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La publieacion de un Bando general de buen 
gobierno, donde con el método y órden debidos se 
resumiesen las diferentes atenciones de la Autori-
dad :Municipal , ha sido uno de los primeros y mas 
constantes deseos del actual Ayuntamiento cons-
titucional de esta ciudad , bien. c.onYencido de la 
necesidad de ensayar á lo·menos una clase de tya-
bajo en que hay tanta falta de modelos, y por lo 
mismo mas árduo y difícil de lo que parece. 
Agoviado y distraido con otras muchas atencio-
nes y urgencias, se ha visto el Cuerpo municipal 
impulsado por el justo anhelo de ver luego puesta 
en planta una medida que babia de ser tan benefi"' 
ciosa á sus representados, y retraído al mismo tí'em-
po por las dificultades que se habían de ir á· cada 
paso superando. 
Varios eran los bandos municipales espedidos en 
distintas épocas en esta capital para el arreglo eü 
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la ,·en la de comestibles, consecucion de su buena 
calidad y baratura, fidelidad en las pesas Y medidas 
'i otras inestimables consecuencias de un buen sis-
iema de policía urbana; pero el no estar reunidos 
ha sido, mas bien que la falta de sus prc'iencio-
nes, la catis¡¡ poderosa de haber quedado algun~s 
olvidados y hasta en desuso, por mas que suces¡-
nmente y con celo se hayan ido renovando en oca-
siones repetidas. 
Se ha de eYitar, pues, á los ciudadanos el dis-
gusto de incurrir en infracciones á que tal vez pu-
diese conducirles un escaso y poco asequible cono-
cimiento de lo que está mandado. Se ha procurado 
de los publicados dejar en pié solamente lo com-
patible y conforme con las actuales instituciones 
de la Monarquía. Han debido hacerse además una 
multitud de adiciones ó modificaciones que ecsi-
gen las costumbres, los adelantamienfos en las ar-
tes, y aun las mejoras locales que .\a ciudad ha re-
cibido en Jos empedrados y en otros objetos. Se ha 
tenido que atender ' eri fin' á los muchísimos ca-
sos que es preciso precaver ; al señalamiento de 
penas proporcionadas á cada uno de ellos, Y á la 
redaccion dispuesta de modo qne en lo posible no 
deje dudas y esté al alcance de las clases menos in-
teligentes, que son por lo comun á las que tocan 
mas de cerea un. gran número de disposiciones de 
este género de bandos. 
Mas solo la esperiencia puede ir descubriendo 
los varios medios con que de continuo el interés 
privado procura eludir las providencias dietadas 
con el mejor celo y recta intencion il favor de la 
generalidad de los habitantes. A corresponder á su 
... 
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confianza se ha ·esforzado el Ayuntamiento sin la 
mas remota idea de causar perjuicios á persona ní 
profesion alguna, conciliando el bien individual 
de todos los vecinos con los respetables intereses 
del tráfico y de la industria en una poblacion dedi-
cada á ellos en su gran mayoría; y por lo mismo es-
tá pronto siempre á atender con gusto cuantas re-
clamaciones instas y aclaraciones fundadas se de-
seen. 
Las mismas razones de conveniencia pública que 
se tuvieron en consideracion en aquella fecha para 
la públicacion del Bando gene¡·al de buen go bier-
no vigente han inducido ahora á la actuall\funici-
palidad á revisarlo y adicionarlo. Las reclamacio-
nes justas habidas con respecto á algunos artículos, 
y la falta de otros aplicables á casos que no pudie-
ron preverse en 1839, son los motivos p5Hierosos 
que han ecsigido la revision y adicion del Bando 
publicado por aquella Corporacion. 
Insiguiendo, pues, acuerdo del Escmo. Ayunta-
miento, los Alcaldes coustitucionales PREVIENEN 
la estricta observancia de las disposiciones siguien-
tes: 
PARA LOS EDIFICIOS. 
f.o Para la construccion é innovacion de edificios 
deberá el dueño 6 su lejítimo representante acudir 
al Escmo. Ayuntamiento con memorial en que lo 
solicite, acompañando el perfil del edificio,. con 
todas sus aberturas y respectivas puertas arreglado 
á escala y firmado por el director· en~argado de la 
obra que se quiera construir, Si se falta á ésta for-
malidad, edificando sin el competente permiso del 
Escmo. Ayuntamiento, el propietario incurrirá en 
la pena de demolicion y multa de 500 rs. , y el di~ 
rector de la obra en la de 1000 rs. , si el edificio no 
estuviese arreglado al plan aprobado pÓr ~!Cuerpo 
municipal y á las disposiciones vijentes; pero si lo 
fuese, pagarán respectivamente el director y pro-
pietario 250 rs. por su descuido, negligencia, 6 fal-
ta de pedir el debido permiso. 
2.o Los cimientos de cualquier edificio que se 
construya deben tener la profundidad suficiente 
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pará descansar en terreno firme, cuatro palmos de 
grueso hasta el plan terreno, y la pared desde este 
al techo del primer piso 3 palmos, y de este al es-
tremo superior del edificio 2 y seis dozavos siendo 
de piedra, 6 bien uno y seis dozavos si fuere de la-
drillos puestos de punta, bajo pena de demolicion 
y reposicion de lo edificado, á costas del director 
de la obra, que á mas incurrirá en la multa de 200 
rs. en caso de hacerse lo contrario. 
3.• Los edificios podrán constar á lo mas de cua- ' 
tro pisos , sin entresuelo , á la parte esterior, pro-
hibiendose la construccion de habitaciones infe-
riores al nivel de la calle, bajo las mismas penas-
conminadas en el artículo prócsimo antecedente. 
4.• La altura interior y esterior de los pisos no 
podrá ser menor , á saber: en los bajos desde el 
nivel !lelpi~ d!)Ia calle, .con inclusion del espesor 
del techo qp.e los cubre, de 20 palmos; en el pri-
me; piso , con iguales prevenciones, de 18 palmos; 
en el segundo piso, insig_uiendo el mismo método, 
de 17 palmos; en el ter~er. piso, con la propia cir-
cunstancia , de 16 palmos; en el cuarto piso de 13 
paliJ;los, con inclusion del espesor referido; y el 
esp.ac~() que ocu(le el de•van, en caso que lo hubie-
re, deberá ser de 4 palmos ; y .de o la altura de la 
baranda: del terrado ó tejado. Cuando el edificio 
conste de tres pisos y entresuelo, la elevacion de 
este será igÚai á la señalada para el enarto piso. 
Las penas ·con que se conmina cualquiera contra-
v.encion á este artículo serán las mismas espresadas 
en los dos prócsimos antecedentes. 
IS.• La.altura total de los edificios, con inclusion 
de la baranda del terrado 6 de la cubierta del teja-
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do, no podrá ser mayor de 97 palmos, sea la calie 
ó plaza de mayor 6 menor anchura , sin que parte 
alguna del edificio ni otro objeto colocado sobre el 
mismo pueda éscedér de dicha elevacion; bien que 
para los edificios que tengan desnivel, y los que ha-
gan frente á dos canes' deberá esplicarse su situa-
CIOn y el desnivel de los respectivosfrentes al tiem-
po de solicitar el debido permiso del Escmo. Ayun-
tamiento, que prescribirá lo conveniente segun los 
casos. Si se faltase á lo prevenido incurrirá en la 
multa de 100 rs. el dueño del edificio, con obliga-
cion además de sujetarse á lo que se disponga y en 
la de 1000 rs. el director. de la o lira. . 
6.• La salida del remate ó cornisa de los edificios 
no podrá esceder de un palmo y tres dozavos en 
calles cuyo ancho fuere hasta 16 palmos inclusive; 
de 2 palmos en las que lleguen á 22; de 2 y tres 
dozavos en las de 20; de 2 y seis dozavos en las de 
30; de 2 y nueve do-za10s en las de 35: y de 3 pal-
mos en las de mayor anchura, sin perjuicio de 
concederse por el Escmo. Ayuntamiento alguna sa-
lida mas en frentes decorados con algun óiden ar-
reglado de Arquitectura. 
7.• Los tragaluces de las escaleras, conocidos 
vulgarmente por Badalots, no podrán construirse 
para otro objeto ni tener mas elevacion que la de 
12 palmos sobre el edificio, á menos que este_ no 
llegue á la que está prescrita en el art.• 5.•,en cu-
yo caso se permitirá darle cualquiera alt-tira, mien-
tras no esccda de 12 palmos de lo que pudiera tener 
el edificio á tenor de lo prevenido en dicho artícu-
lo, bajo pena de 100 rs. al director de la obra, y 
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obligacion al propietario de arreglarse á lo que se 
dispone en este Bando. 
S. o No se podrán construir torres, llamadas lJ'Ii-
randas, ni de otra clase, sin permiso· del Escmo. 
Ayuntamiento , el cual lo dará , mediante hallarse 
aquellas en el centro del edificio, y en manera al-
guna sobre las paredes medianeras ni de fachada, 
y no es cediendo de la elevacion de 20 palmos {¡ la 
que corresponda al todo d.el edificio, bajo pena de. 
21'íü rs. al director , y otros tantos al .dueño ; con 
obligacion 'POr Pal'te de'éste.dé arreglarse á lo pre-
venido erdosartículos anteriores. 
9. o Queda prohibido el construir arcos, aleros y 
saledizos, llamados vulgarmente Baladas, y el re-
parar ó componer cosa alguna en los que en el di a 
ecsisten, bajo pena de 100' rs .. at director, y obliga-
cion.¡¡rdUeñv•de. derribar , á sus costas , la obra 
edificada, repílrada ó compuesta. 
to. Se prohíbe' igualmente abrir y variar abertu-
ras en los edificios¡ cargar é innovar cosa alguna 
en las paredes ·esteriores, sin obtener antes el per-
miso del Escmo Ayuntamiento , bajo pena de 100 
rs. al director. de la obra, y obligacion por parte 
del dueño de reponer la cosa en su primitivo esta-
do. 
1 L En Ios frentes que deban retirar, segun el 
plano nuevamente arreglado para ensanche y recti-
ficacion de las ca:lles, se permitirá formar hasta tres 
aberturas, ya sean de portal , ventana ó balcon , 
mc&iante que no se cause deformidad á la fachada, 
. y que para esta operacion solo se quite la única 
porcion de pared q'ue sea necesario, sin poner' pie· 
dra labrada en sus jambas , pudiendo solamente 
t 
9 
construirse en estas una porcion de pared en todo 
su alto, que no esceda de medio palmo, ó nueve 
dozavos de palmo , á lo mas, en alguna parte, al 
solo objeto de arreglar aquellas para la colocacion 
de las correspondientes puertas, con la prccision 
de poner el lintel de madera sin arco encima. 
12. Bajo el mismiJ método yrestficciones se per-
mitirá el ensanche de toda puerta, balcon'óven:... 
tana; prohibiéndose empero en este caso que se 
macize con pared el todo ó parte de dichas abertu-
ras.· 
13. Se permitir& igualmente construir sobre los 
frentes mencionados en· Jos aPUenlus anteriores un 
tercero ó cuarto pisos;· ai'reglán'dose én el espesor 
de paredes y demás á lo prevenido en este Bando. 
En estos edificios y cualquiera otros sujetos á ali-
neacion, 6 rectificacion de ella , queda prohibido 
que pueda hacerse clase alguna de obra nueva, tan-
to en el espesor de las actuales paredes de sus' fren-
tes, como en la parte interior de las misnias eor-' 
respondientes al terreno que al tiempo de la reedi~ 
ficaeion del édificio haya de quedar és¡iedito para 
el ensanche de la plaza ó calle en que se baile si-
tuado, y tambien en el ámbito que hayan de tener 
las paredes del nuevo frente al tiempo de dicha ree-
dificaciou. 
14. Se prohib'l verificar reparo ni revocado algu-
no en los frentes de que babia el art. 11, debiendo 
permanecer en su antiguo estado aunque se permi-
ta hacer las variaciones indicadas en ·los dos artí-
. culos prócsimo antecedentes . 
15. Cualquiera contravencion á los artículos 11, 
12, 13 y 14 será castigada con la multa de 100rs. al 
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director de la obra si esta no tiende á fortificar el 
frente; pero si de cualquier modo se aumentare su 
solidez, el propietario deberá inmediatamente de. 
moler á sus costas el frente y el director pagará la 
multa de 21í0 rs. 
16. En todas las casas que se construyan, ó cuyo 
interior se reedifique, deberá el dueño hacer que 
las letrinas de ellas tengan pósitos de la capacidad 
correspondiente á contener la inmundicia de medio 
año, bajo pena de 250rs. y de haberlos de hacer 
construir desde luego si no lo hubiese hecho, ó 
ensan.ehar si nlffnescn de suficiente capacidad. 
17. Los balcones de los entresuelos cuya altura, 
contada desde el piso de la calle·, sea igual ó esce-
da de la de doce palmos, solo pueden salir del fir-
me de la pared en caHes·yplazas mas anchas de 35 
pallll'9); ,-1 pil\nlo y. tJies ·dozavos; en las de 30 pal-
mos, 1 palmo; en las de 20, nUeve dozavos; en-las 
de 16, seis· dota vos, y en las que no lleguen á esta 
anchura no podrán separarse del recto de la pa-
red. · 
18. Los balcones de cuartós principales, cuya 
altura sea igualó esceda de la 'de 20 palmos desde 
el pi5o de la ca He; soto pueden salir 4 palmos del 
firme de la pared en plazas y calles del ancho de 35 
palmos inclusive por arriba; 3 y seis dozavos en las 
de 30 palmos; 3 en las de 21í palmos, 2 y seis do:. 
zavos en las de 20 palmos; 2 en las de 16 palmos; 
1 y tres dozavos en las de 14 palmos; 1 en las de 13 
paln¡os; nueve dozavo·s en las de 12 palmos; y seis 
dozavos en las <le menor dimension. 
19. Los balcones de cuartos segundos en plazas 
y calles cuyo ancho no es menor de 30 palmos, so-
• 
l. 
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lo pueden salir 2 palmos y seis dozavos del firme de 
la pared; en las de 25 palmos, 2 y tres dozavos; en 
las de 20 palmos, 2; en Jas de 16 palmos, 1 y seis 
dozavos; en las de 14 palmos, 1 y tres dozavos; en 
. las de 13 palmos, 1: en las de 12 palmos , nueve 
dozavos; y en las de menor anchura seis dozavos. 
20. Los balcones de cuartos _terceros en plazas ! 
calles cuyo ancho no es. menor de 3/í palmos, ~Qlo 
pueden salir del firme de la pared 2 palmos; en!Íts 
de 30 palml}s, 1 y nueve doce avos; en -las de 21> 
palmos, 1 y seis doce avos; en las de 20 palmos , 
1 y tres dozavo&;.en las de 16 palmos, 1; en la~ de 
14 palmos, nueve dozav.os; eJl las de 13 pal-
mos seis dozayos; y en todas)as .demas tres'doza-, 
vos. 
21. Los balcones de los cuartos pisos solo po-
drán salir del firme de la pared la dimension desig-
nada para los entresuelos; cualquiera contraven-
cion á lo prevenido en este articulo y antecedentes 
desde el 17 inclusive, será castigado con la multa 
de 60 rs. ecsigidcra por mitad al director y propie-
tario, quedando á mas obligado. este á CUIJWiir lo 
dispuesto en los últimos artí_culos. · 
22. La salida de los balcones y las jambas de las 
ventanas no pueden acercarse de dos palmos al 
· centro de las paredes medianeras, bajl} pena de ar-
reglarlo así si se hiciere lo contrario. 
23. El propietario que mande construir de nue-
vo algun edificio ó recomponer los antiguus debe-
rá, durante la obra, tapar las abertur~s.que baya 
en las losas, llamadas Lambordas; de.! frente del 
edificio, á fin de conservar limpio el albañal públi-
co ; y luego de concluida la obra tendrá obligacion 
J!l 
de dejar del todo corriente dicho albañal , lambor-
das; empedrado y_ á ceras del frente de su casa y dé-
sembaraza~a la calle, bajo la pena, si dentro los 
ocbo primeros di as de concluida la obta no oe ha 
cumpli.do , no· solo de pagar el propietario los gas-
tos. que llausare el arreglo· que mandará hacer la 
Municipalidad , sino tambien la multa de 80 rs. 
aplicada- al director·de la obra. 
24, Cualquiera que construya ó récomponga aj-
gun' edificio esterior, ó interiorníente, deberá en 
lo posible, todos los dias' 'dejar· el paso espedi~o á 
l~s transeuntlííl, y én el sábado de cada semana, y 
VISperas de dias festivos, enteramente desembara-
zadas las calles de los escombros de la obra qué hi-
ciere , esceptuándo aquella parte de materiales que 
se le permita en clase de repuesto, y. deberá arre-
glar en·la.fol'rna qfie le 'presei'iba el Escmo. Ayun-
tamiento , bajo pena de 32 rs. por cada cosa á que 
se· contraviniese. 
2a. La distribncion iiiterior de todo edificio de-
be arreglarse de modo que no le falten las ventila-
ciones correspondientes, bajo pena de formarlas si 
no se hubiesen hecho. 
26: La vertiente de las aguas de la cubierta se di-
rigirá al interior siempre que se construya de nue-
vo el todo ó la mayor parte del frente de una casa 
lel todo ó una tercera parte de la cubierta, y siem~ 
pre que lleguen á dos las aberturas que se abran ó 
ensanchen, inclusa una puerta de entrada, tienda 
ó almacea. 
"Zl. El pintado ó color que se dé á toda fachada 
de'hetli ~Ser igual á uno de los aprobados por el Es-
celentisimoAyuntámiento, bajo la multa de tOOrs. 
r 
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al qu.e verificase lo contrario , y obligacion de pin-
tarlo de nuevo con arreglo á lo prevenido. 
28. Cualquiera"que, teniendo permiso delEsce-
lentisimo Ayuntamiento, embarazelas calles ó pla-
zas con motivo de obrás, Iímplas, ú otro objeto , 
deberá poner en aquel parage luz suficiente, que 
arda toda la noche, para evitat:el peligro á los tran-
seuntes , bajo pena de 20 rs. en caso de no veEifi-
carlo. 
29. Bajo la misma pena de 20 rs. deberá cual-
quier •vec.ino á quien se conceda permiso para po-
ner barreras\ bJtmquearlas con cal , dejando á l6s 
lados·el lugar suficiente· para tus. que transiten á 
pié , y poniendo delante de cada barrera, una hi~ 
des!W las primeras oración es hasta. el amanecer. 
30. Dentro el preciso térmiiw de ocho dias del 
en que quedare conchíida cualquiera obra, hecha 
con el debido permiso del Escmo. Ayuntamiento, 
el' propietario de la casa, ó su representante, débe-' 
rán dar aviso por escrito á la' Secretaría municijJaÍ 
para que en virtud de él pase él Arquftecto de la 
municípalidád á ecsaminár ··si en su ~jecuci.JJ.n se 
han guardado estrictamente· lá:s pr.evenciones del 
permiso, y las reglas contenidas en·este bando. El 
que· dejare de dar el aviso, incurrirá en la multa 
de 100 reales y pago de los gastos que causáre cúal-
quier arreglo que hubiere de practicarse. 
PRECAUCIONES PAU.A EVITAR INCENDIOS. 
31. No se podrán encender ni saéar braseros, 
ni otra vasija, con lumbre en las plazas ni calles 
de esta Ciudad, Darceloneta, ni demás p¡¡_rages pú-
h 
blicos, ni en Jos .ba)cones, ventanas, ú otras aber• 
turas que dé.n á las mismas, bajo pena de·12 rs. 
32. Nadie podrá tener agujereadas las paredes 
junto á las. cuales se hallen construidas fraguas, 
hornos, .caños de letrinas, chimeneas ú otras co-
sas que puedan incom61(ar á los vecinos ó tran-
seuntes, bajo pena de 20 rs. 
33. Todo cerrajerO>, ú otro operario de semejan-
te clase , deberá tener aliado ó encima de la fra-
gua, un conducto de ehimeoeacque' dirija el humo 
perpendicularm(\rrte, se'parado é incomunicado de 
todo o~ro,-hasta: lo mas elevado del edificio, bajo 
la multa de 80 rs. y obligacion de construirlo inme-
diatamente. 
3~. Los dueños é inquilinos de todas las habita-
ciones de esta Ciudad, y barrios .estramuros, de-
berán hac11r limpiar.,: con .todo cuidado, las chi-
meneas de. sus respectivas casas y habitaciones, 
cada año en los meses de setiembre ú octubre, ba-
jo la pena de. 12 rs,; !(in pe_rjuicio .de la muJ.ta de 
000 rs. '· é indemni~aci!ln de p'erjuicios en caso que 
por dicha omision ó falta se ocasionase algun in-
cendio, ecsigideros del que lo hubiese ocasionado 
por su omision. 
35. Ninguna persona podrá ir con cuerdas, me-
chas ó tizones encendidos por las calles ni plazas, 
bajo la pena de 12 rs. 
36. Tampoco podrán encenderse fuegos ni ho-
gueras en las· calles, plazas, ni demás parages pú-
blicos de esta Ciudad, ni barrios estramuros, ni 
disparar tiros, cohetes, truenos, petardos ni otro 
género alguno de fuego artificial' bajo pena de 12 
'· 
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rs., quedando de ello responsables los respectivos 
gefes de familia de los contraventores. 
37. No se podrá construir de nuevo horno algu-
no en esta Ciudad, ni barrios estramuros, sin te-
ner préviamente el debido permiso del Escelentí-
simo Ayuntamiento , bajo la multa de 100 rs. Y 
destruccion de la obra. 
38. A los horneros que tuvieren un pátio les se-
rá permitido guardar allí un número de quintales 
de leña ó costales de fagina ú otro combustible 
proporcionado al local , á juicio todo de la munici· 
palidad. 
39. Los horneros que carezcan del espresado 
pátio podrán tener solamente en sus·casas.hasta: el 
número de diez quintales de leña gruesa ó en tron-· 
cos, y de die~ fajos de fagina. 
40. En el caso de necesitarse mas acopio de 
combustible deberán depositarlo en un sótano co-
locado á una regular distancia del horno , co,ns~ 
truido con las paredes correspondientes, cubierto 
con bóveda de ladrillo de rosca, y sin tener masco~ 
municacion que la precisa para. la entrad~ salida 
de los costales : esta abertura deberá estar cerrada 
con una puerta y marco de hierro para poder abo,.. 
gar el fuego con prontitud si por algun accidente 
ocurriese esta desgracia. 
41. L~ bo.roeros no podrán tener cantidadal-
cguna de combustible , sea la que fuere, en los. pt~ 
sos ni desvanes de las casas. 
42. Los contraventores á los cuatr.o últimos ar-
tículos, incurrirán en la multa de 100 rs. por cada 
uno, sin perjuicio de las demás providencias á que 
diere lugar su omision 6 culpabilidad . 
2 
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~3. No podrán establecerse dentro de esta Ciudad 
ni_ B~rceloneta, sln· permiso del" Escmo. Ayunta-
mwnto , nuevas alfirrerías, tintes, fáliiicas de ha-
ce~ jl refinar aguardiente, máquinas de vaiJOres, ni 
ot'M!f que por su destino sea necesario usar de ma-
t'er11ls ci>mbustibles en grandes cantioades, pi 'res-
tablecer las actuales que se abandonaren ó destru-
yesen,_ bajo la mulra de 000 rs. y denioli'Cion de la 
obr-~:que para dicho objeto se hubi~se conS:truiilo; 
_Sin embargo- dt~ lo: pi-evenHJo: e:n este artíttlló 
las fábricas estiblé!lilllis podÍ'án subsistir en el es~ 
tado que actualmente· se hallan , mientras no se 
abandonaren ó destruyeren. . 
~~-. Todos los que tuvieren para verrder nia-
terias coosis~entes en cáñamo, algodon, carbon , 
maderas, paJa, espar.to, leña', mimbres fósforo 
..L.mra - - - ' ' 
"""! . ~~r, pez<; recina ,·tramtc-es ;·azufl'e ;-y: demás 
-llfl'RI!OOb!lls tendrán e-1 mayor cuidado en el modo 
dergmu;darfas·, hó- pudiendo, piua• acercarse á las 
mismas, usar de otra luz qué la: del farol; ó hím~ 
para de seguridad, lfajopena de" 00 rs. poi- esta fal-
ta, y de 500 rs. é ind·cmnizacion de todos los da-
ño!retrcaso de incendio·. Tod<J lo mismo· se en~eri
derífC'(IÍl1os'llquidos irillamables, y ii mas deberán 
esws· -séf; guardados en redómas de vidt:io ' vasijas 
de barro-, ó en otra materia· no combustible. 
. ~a. No podrá: fabricarse aguardiente que esceda 
de-21> grados· dentro de la Ciudad y su territorio. 
~~~~mitiéndose únicamen-re en el barr-io de Gracia; 
·e!flos puntos donde disten 60palmós dé todo- cdi-
ffeio 'i de terreno de otro pFópietario. 
J"os alambiques déstinados á la fallricacion del 
mencio.nado líquido que no esceda de 25 grados, 
¡ ' 
¡ 
¡ 
j 
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-debénÍ:R· estm; del-todo .aislados y cóh):cados en el 
centrO' de una pieza de20 palmos de ancho á lo me-
nos; cori la adverteiiéia .de que la tal pieza deberá 
estar situada en paraje despejado sin edificio algu-
no encima y si sólo con un¡¡. sencílla cubierta. 
La capacidad de la olla no podrá: ser mayor que 
para cuatro cargas. 
-El punto de la olla llamado el cargadór, deberá 
estar bien asegurado con un hierro, paraque de 
ningun modo pueda abrirse por sí.sólo •. 
. Eno tudo el alrededor de la parte superior deJa olla 
deberá· construirse una baranda de tres cuartos de 
palmo espesór, y de dos palmos de alto, paraque 
mediante el pli!-nt> iocliJ!ac:to que f.orllllLcl sabrá de 
}a olla; pueda dirijirse el líquido á un conducw 
particular,-separándolo del fuego, en un acaso des' 
graciado. 
El depósito de la leña se pondrá en p.araje sepa-
rad-o y cerrado, que disté á lo menos 20.palmos.de 
la pieza del alambique, sin que haya mas de. dos 
1jltintales de este combustible, ú meJwr distancia, 
para el sen'icio de la hornilla. / 
El aguardiente elábórado en estasfábt'icas debe-
rá colocarse en piezas cerradas que estén á lo me-
nos20 palmos distante del laboratorio. 
En los almacenes dé está Ciudad y barriós e'spre· 
sados ó tiendas donde se venda, no podrá haber de; 
pósitos de aguardiente ó alcohol que escedan.de 
dos pipas, y áun en este caso se dividir.á:n éstálf en 
dos toneleS. En los puntos de Yenta; .ó depósitos de 
aguardiente deberá estar la luz en ún ptiuto fijo y 
distante á lo menos 16 palmas del paragc en qu€ 
,f8 
esté depositado el alcohol, usando. farol ó lámpara 
de seguridad para pasar de un punto á otro. 
De 20 á 21) grados se permitirá en las fábricas de 
Barcelona, Barceloneta y Barrio de Gracia , tener 
depositadas hasta tres pipas, y únicamente dos des-
de 20 á 36 grados. 
Se concederá tener depósitos en los puntos don-
de no haya construidos edificios encima, y que dis-
ten 30 palmos de otros edificios, como son los al-
macenes de debajo la muralla; no incluyendo en 
, esta disposicion los depósitos de la Barceloneta que 
podrán continuar bajo· las mismas reglas que hasta 
ene! dia. 
Para establecerse estas fábricas, y destinar al-
macenes en los puntos que se tenga por convenien-
te, se solicitará permiso del Escmo. Ayuntamiento 
constitncioual, y los dueños de los ecsistentes de-
·berán obtener igual requisita. 
46. La fabricacion ó elaboracion de las mechas 
y .cerillas fosfóricas llamadas mixtos, solo será per-
mitida en estramuros de la Ciudad y en edificio ais-
lado. . 
47. Nadie dentro de la Ciudad , Barceloneta, ni 
Barrio de Gracia , podrá tener acopio de mechas y 
cerillas fosfóricas llamadas mixtos en mas cantidad 
que la de doscientas cajitas de 100 mixtos cada una; 
y en las tiendas donde se vendan estos mixt«IS de:.. 
berán tener luz c11bierta sus dueños. 
48. Todo acopio que. se tenga de dichas mecbas 
ó·cerillas, deberá estar custodiado en tinajas ó ca~ 
jones \le hoja de lata , unos y otros bien cubiertos 
con tapaderas de materia no combustible pegadas 
eon arcilla ó barro, de manera que no pueda in-
Hl 
troducirse el aire, para evitar la inflamacion del 
fósforo. En toda cond11ccion ó transporte de los 
mixtos, de que se trata, se observarán las mismas 
precauciones. 
49. Todacontravencion á cualesq11ier de los tres 
últimos artículos será castigada con multa de 500 
rs. , resarcimiento de Jos perjuicios que de ello re-
sultaren, y demás penas á que hubiese lugar. 
50. Se permitirá el establecimiento de máquinas 
de vapor en la Ciudad y su territorio, con sujecion 
á las reglas y prevenciones siguientes: " 
Los que aspiren á la autorizacion para el objeto 
indicado en el artículo antecedente, deberán diri-
girse al Escmo. Ayuntamiento y declarar en-~u;re
curso: 
f.o Si la máquina es de alta 6 baja presion, Y el 
grado de ella bajo el que se quiere que la máquina 
trabaje. 
2.o Si la máquina debe ser ó no fumívora, yen 
~1 caso, cual sea el sistema de construccioll' que 
pretendan adoptar para llenar el objeta que se pro-
/ 
ponen. . ·. . . . 
3." Acompañar un plano geométrico md¡cat1vo 
del espacio del establecimiento y de las habita~io
nes prócsimas, en un radio de ciento cincuenta .Y 
un palmos de distancia de aquel. 
51. Para evitar todo recelo á los vecinos, les se-
rá permitido inspeccionar el local donde $e planti-
fique la máquina, para cerciorarse de que guarda 
el método acordado. 
1)2. Las calderas de vapor no podrán ser de hier-
ro fundido, ni tampoco podrá emplearse ninguna, 
sin que conste haber sufrido la pruebo de la pren-
w 
sa • bid.ráu.Uca, .d~bicndo además SQjetarse á l{I.¡Jc 
UW\ P.re.li!Oo etn~o v.eces mayor que la .que ha ;re 
sup~rt.ar en su ejercicio; cuya operaci-ou def¡erá 
pr~sid1r un comisionado por el Es c.uw. Ayuuta-
m¡«¡pü¡. 
·;!®J, .verific;¡da la prueba,~ m~rcará.la ca.Íd~rh 
con nu~eros que expresen los grados .de presion 
que hubiese declarado el dueño del establecimieu-
:::;~s~o cuya marca no. podrá ~§ar !.l!l.njn~~m~ .c¡¡l-
1>4. Cada cald!lra teJ¡dr-á dos válvulas de segur.i-
dad.~oloc~das 1,1na en cada uno .de sus estremossn-
periores. Su dimension y carga han ~e se~¡,g~¡¡les 
Y arregladas, tanto por lo que mira á la dimension 
de la caldera, como al grado de presionmarcado 
en ella, de m.anera, q Ull el juego de .. una &Ola vhi-
V~;~Ih!llJYI\~~:()<lra .«Jar ~>alida p Cjiej)Jl<\l al ~a
por, Siempre que este adquiera una presion mas 
t:n1lr.~e.· 
. ~· La prü.nera de dkb~svál~ulas es!:a~á á dis.po-
SI(ion del ope;rario que dit'ija el fueg11 de la máqui-
na, quedando la segunda, cubierta de una reja en 
ff!\\WiL~ejaul\1, á disposici<Jn del dueño del esta-
hlllcimieDto, y b:ajo su responsabJlidacL 
. 56 . .La .. caldera deberá ·ten e~ en su parte supe-
rwr dos rodelas ó p;lacas fusibles, la primera á un 
gr.ado de calor superior de diez centígrados al que 
repre~enta ·la !11;'3rca de la caldera , y la segunda al 
de vemtc centígra(ios '·debiendo esta hallarse co-
locada cerca la válvula de seguridad y encerrada en 
la ~wa jaula. Ambas rodelas llevarán marcado 
un núme.ro, que señale la fusibilidad. 
57. El ltJcal donde deba colocarse la caldera se-
,,.. 
Tá, cuandp. menos,, igual á veinte y sietll YCJI!'i$1;;u 
volumen, estará :bi;en iluminado por medi!l de!V.en-
tanas laterales, y swara!W .diez palmos de las;e!l-
~s vecinas por me,dio de un·muro ó,pai"ed.de e®.• 
co palmos á lo menos , . asi ,OOiJBo, ptlr o.tra ,muro 
igual, de los .talleres interiores , sin·pe'rmitirse por 
ningun pretexto hll.bitacion.algUHa:sllllre dicho lo-
cal. La distancia espresada .se ullti!JI:tc;\e ser (le cla-
ro, sin incluir espesor ninguno·de:púed• ·· 
58. La chimenea deberá tener ·¡a ·elevaciO'U de 
cuareut!l r:¡ seis palmos sobre la mayQril q•l!le está 
arreglada, ~l' disp!lsicion tnunic ipal, .la al~J'!I ·de 
las casas y sus p¡¡rede:s el .gru:cs9 de cuatro :pal-
mos en la ba.se, y4e·dos;palmt~S en:l~¡part~ ~I'Jil'le
ri~r.· . 
59. No podrá haber mas acopio de carbon inme" 
diato á la caldera que el preciso para el consumo 
de tres horas. 
(10. J«l dt1pésito' del C'\mhustible deberá (\St¡n;-se-
.parado de la má;quina por las.paorec:\es eJe ¡¡q~,t\abla 
el articulo 57, y colocarse á ciento ;C\HlfOOta N wes 
palmos deJtil;tancia,si laJC\C!\'Ucllld\!l''llrplite,:PW" 
·di'éndose cú'll1lllfler en n~~rat:io .tJ:astaja de se-
tentay 1iUl :patmos, que se fija >Como mí~ima .. 
,6f. ·.P.Mlalll&.iar mas el peHgtO'·de lll'S tuceml!Ps, 
déberá ponerse ·el depósito del ~arbon de piedca al 
aire libre ó debajo de pórticos. , 
62. No podrá encargarse .·la d;ireccic:m de l!l.ma-
quina y del fuego sino á un operario práctico é 
idóneo. 
63. Concedido el permiso por -ell,scmo. Ayun-
tamiento, y antes de ponerse en accion la máqu~
na, se asegut:ará por medio de peritos que es tan 
2:2 
ctimplimentadas todas las condiciones prescritas. 
. 64. Queda á cargo de la autoridad municipal vi-
gtlar los establecimientos que tengan, en acthi-
dad, máquinas de vapor por medio de una ''isita 
semestre, mandando celar: 
t:·· 'Las pruebas de las calderas y de sus tubos. 
2.• Las válvulas de seguridad. 
3.• Las rodelas ó placas fusibles. 
4.• El manómetro. 
IS.• ~1 regulador y cuantos registros entraña una 
máquma de esta naturaleza, marcándolo todo con 
un sello dispuesto al efecto, y asegurándose de que 
se observan puntualmente las reglas prescritas. 
6.5. Los visitadores quedarán autorizados para 
regtstrar, con toda escrupulosidad las calderas 
justificar su estado' y obligar á la 'reparacion d; 
las que PO'I' el largo uso,.óalguna deterioracion ac-
cidental, ofrezean algun p91igro. . 
· 66. En todos los establecimientos de máquinas 
de vapor deberá haber constantemente de mani-
fiesto, junto á ellas, un ejemplar impreso de la ins-
trUccion publicada en 7 de julio de 1835. 
67. La falta de lo prevenido en cada uno de Jos 
artículos desde el 50 al 66 deberá ser corregida y 
á mas· será castigada con la multa de 200 á 500 :s. 
sin perjuicio de las demás penas é indemnizacion 
de todos daños y perjuicios que se hubiesen oca-
sionado en caso de incendio. 
PRECA.UCIONES PARA EVITAR 
DAÑOS Y RIÑAS. 
68. Los habitantes de todos los pisos y tiendas 
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son responsables de hacer cerrar las puerta·s res-
pectivas de la calle desde el toque de primeras ora· 
ciones de la noche; 6 de· tener alumbradas sus en-
tradas -y escaleras en caso de quedar abiertas, bajo 
pena de 12 rs. · 
Los que pongan luz deberán sin embargo cerrar 
la puerta de la calle, á lo mas· tardar, una hora des-
pues de la salida de los Serenos, bajo )a misma 
multa. 
Con respecto á los edilicios públicos se entende-
rán dichas obligaciones con los gefes ó encargados 
de ellos. 
69. No se podrá tener en las. v~ntanas, tejados., 
barandas de balcones·y· de teii'ádos.; ni: en· otros 
puestos que dén á la calle, colchones, tiéstos, ca-
jas de flores, hierbas ni otra cosaque·pueda· caer 
y dañar 6 incomodar á los transeuntes, bajo la 
-pena de 8 rs., sin perjuicio de la indemnizacion 
del daño que tal vez se ocasionare. 
Tampoco se permitirá, bajo igual pena 'i resar-
cimiento, tenerlos en las aberturas interiores si 
pudiere dañarse ú incomodarse á a(gúno · de los 
inquilinos. 
70. Los vecinos deberán tener aseguradas con 
argolla á un lado las barras de hierro que sostieneJI 
las cortinas de sus balcones y ventanas, de modo 
que no puedan aquellas desprenderse. bajo la pe-
na de 20 rs. y de indemnizar el daño que causa-
ren. 
71. Nadie podrá tirar piedras, pelotas ;jugar á 
la tala , vulgo bolit, ni al refilando, en. ni?guna 
parte pública de la Ciudad , sus inmedi8CJOnes, 
\'!i 
ni barrios esttamuras, ba.ió pena de 20 ~'~'· y en-
mi en da de los dañ(lscqlie se:bnbiesen.causado, 
Será sin embargo pen:nil.ido j.o;gar al .re(ilandQ, y 
l;irárJa pelota en los glasis de la Espla;JJada, y fue-
ra de líJ. Ciudad, con tal que no se verifique en pa-
·;seos, carreteras ni caminos públicos. 
72. •@neda .pr.ubibido el llevar muebles, fatdQs 
ni:bnlto~<de ninguna especie desde el to.que de 
primeras oraciones de la noche, basta despues de · 
-háhetmmanecioo ,.~a-jO Ja :mu:tra ile 82 rs. sin ·per-
;;lúicio .re Jlfts- tf.eQ¡fls ,(¡tm:e¡~al vez correspondiesen, 
esceptuau!lo en este caso á los dependientes de los 
partfétiJafe!f fondas 6 :demás que se dirijan con 
equipajes á las dilijencias que salgan en el.inter-
medio de la noche. 
.T.J. Nadiepedril haoor volar CQm!ltas vulgo gruas 
~ fle;hsta;Cio'!Jad.Qii sus m'lirállas, á escepcion 
tieñ'Sil.~ígliasÍS•¡¡e:ra :Esplanaclla., ni en terraóos ile1os 
barrios estramuros 1 .para evitarse las desgracias 
qlle algunas veces ha11:acaecido, bajo multa de 12 
';eales; · · · 
' Todos los vecinos estarán obligados á facilitar 
las llaves de sus terrados á los dependientes de la 
·:níuflilcipalidad que las pidieren para averiguar la 
.. precedencia de las gruali que se v'ieren , bajo pena 
'•de;12·is. 
·:· ,¡4; (!ueda prohi:bid,o coger palomos con trampa, 
,ni de cua1qu~.ei>otro modo bajó la multa elle 12 rs. 
por cada uno, y IJbligacion de devolverlos á·sus 
,; dueños, ó en. su defecto.el :dO-ble valor que se. se-
;;fiai!!Wcá aquellos. ·- · · 
·~;;Todo perro de ·presa y mastín habra .de esuu 
bien asegurado, sin que jamás 'pueda permanecer 
~ 
.suelt(), ni sil). boz¡¡J ,y menos salir en parage.;llgu-
no público que .no Y,li-Jl!. ¡OOetado de cerca por e\lD 
hombre, bajo la multa4e 20 n;. por c.a.da contra-
-veocion, que se ecsijir.á.n ® .sBJlDJ:ño, sin perjtti-
ciÓ de la otra mayor y,respnnsabiüdad del daño que 
tal vez se ocasionase. 1 
76 •. ;Los herr11ros , :cerraJeros¡ .:nebWer>llS ú ~\rO;S 
oficiales mientras batan en IM .mMJJilSel 'bi~ 
que sacan encendido de sus frag!lllíi,·~Cb(!Tá.u ¡po~ 
ner una mampara e;n las puertas· ~!l Sil!? casa¡;, ll 
fin ~,n<J inc~od_ará los tranlieunt.es C9n~.~!l
pas q~e· a~r~ja, l;J;.Í\1 la pena de 12 rs. y CliHDiwOO 
del daño. . - ' 
7.7. En todo ¡¡;¡~fMí\Í!l ~tl!l\S~'!l$;!1flfflrª ~l\~lj 
{¡ la vista una tablilla ICJlll su nú:merO:~nr<!Jffi!J:Ilr 
die.nte, bajo pena de 20 rs; exigioor;a :d!ll d.u-eiío 
del carruage: En la ;secretaría del Es.c¡no. Ayun-
tamJenlo s~ entregar{IH dic:has .ta.bJj)l~· En los de 
asienlo .•Ciue sean de al(lo;ik\r, 4~~~r~aJ;ll!f.d~": 
bien el número correspondiente, de un m~!f'r 
sible, bi!Í() .Ia .mii;r;r;¡¡¡ p_e113. : :. : .. 7 .. : ' . ~ - t ': 
. 78. Lostr!lgiu~.<J~; ~i1:~eF,Ijll~.,_~qu!l!i9W 
duzcan acémilas, ~:J.eber.án · p111Wf¡Jle~4~e ti!J' al-
gui_La de ella~ una campa~];¡ .é i) -~no , l¡p.jo~ 
M~d~ . . , 
79. Ningun conductor:d_e ·e¡¡~r~aJe¡¡ ni ~!lllll
rías podrá tenerlos parados ei,~·Ias calles .ni .pl,a;~:¡¡~, 
sino ,\';u e! pretiso acto de car g¡¡r ¡y deSC{l~l!~ ,ó!.:!W 
impidiendo .en tale.s casos el tránsitQ i!~P~~e 
!lfOhibe el quil hay.a car.rnag.es pª~~j}¡¡c~a-les
qui.e;r clase que sea.n, ~n la plaitl1:ffll:;f\¡¡ll1la A~ a, 
Pm.lr:ó N qe,más i)On .el. .objeL~ ;tle,·ldquilarlos, s.IW! 
.. qu.e deberá e colocarse ftiera.de Ips puerl1ll'·de:Qlii-
'2'6 
. do que no incomÓden ni inipicfa·n el paso'álos tran-
s~untes; to~o bajo la mult,. de 8 rs. é indemniza-
.ClOn del ~ano,que .tal .v';Yocasíoharen. • 
· Nosera~ co~prend1flos en este artículo los qué 
V!lll;recogrendo las b·asuras de.las ·casas, pues de-
b_e~a~ colocarse en la plaza mas inníeíliatil al bár-
·r¡o ·en .donde la -carguen; bajo. la pena de 6 rs: en 
caso de conttavencion. · 
:- ; ~~·:E~,}!:!s almacenes y otros parages·en que ba-
'Ya~de ?o~ctirrir dos 6 niíis .cárrós 1Jara cargar, no 
]:!odr '1iabersino_;únb'á la cárga, debiendo Jos de-
. · > "''erar'en~Ja:plazuela inmediata, 6 parage de 
,« _calle donde h~ya espedito el paso de otro; yen 
.~f' cuant? lo permita la capacidad de los almacenes 
iF. : deberan ~;~gar d_entro dé ellos; bajo pena de U rs. 
por·cada ilífraceiOn' .. T~mbien se prohibe que en 
J;~ , ,~r1'a'JÍ'~II!Irá dJJ16:palmós secar.: 
·g_ '·. : ....... , :e·,en ellas', diib!endo verificarse en 
'ia•pl~za-6 plazll'e!Jfa'·m·as inmediata bajo la misma 
.. pena~~.';· r -·~-; -~ ;¡ -.. s;;::.::_:> · -' 
. ~f,;: ~OS;zag~l.~de carrúllges de-colleras no po-
9fá'~:Irmonta(los·dentro de la ciudad: los carre- · 
'~~~ rán ~úiar'á p_ie sus carros, los tartaneros 
·su~' .:as,' lós·~arriéros sus acémtlas , y cual-
qllie~a o~.p~rsona sus caballerías de carga tanto 
·:cen esta1,tfui!'jo':srn ella ' no pudiendo ir mo~tados 
;~eritro~~:ilstá3Ciudad,·susmúrallas, ni barrios' es-
.·t_ramurof;··süio ]()s marorales de los carruages de . 
coHeras, los cocheros; y los que fueren con caba-
-:t!!ría dé montár, cimtaJ(¡ne lo veritH:¡uen tenién-'·~~M~abtíday eón estribos; bajo la pena de 20 'tsf:tP"!r~áda infraccion, y responsabilidad del· da.: 
·no:qu'e<se o·casfonare. · , .,~-c. 
'y ' 
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82. No podrá conducir especie alguna de carrua· 
ge ningun muchacho que no pase de 16 años de 
édad., bajo pena d.e 20 rs. · 
83. Ninguna persona podrá ir corriendo con ca-
baLlo, coche, ni otro carl'uage, inclusasJas diligen~ 
cias, por la Ciudad, sus mur.a:Uas,llarce~oneta Dl 
playa bajo la pena de 20 rs. siendo, de dta, Jdlot 
blada'siendo de no-che, y responsabilida,d del.d:Q:ño 
que se ocasionare. · · 'J· '"" 
84. Por cada caballería que vaya suelta,., pagará 
su amo 20 rs., sin perjuicio de la indemn·i~acion 
del daño que se ocasionase, y de las otras penas-á 
que se hubiese hecho acre.edor pol' su falla de cuj,.,: 
dado 6 prevision. - ' e . • : ;-;.f{i';c':¿é:;: ;,_m;;-¡ 
81S. Todo carruage que por precisioh tenga_ qlie 
internarse por la Ciudad , deberá tomar: hr dil'e.é·-
cion marcada con azulejos en las esquinas de las 
calles,.bajola multa de 32 rs. . · . · . ·' 
86. naio la misma pena ningun .;arrnagjtp_@tjt 
pasar por la calle de Escudillers ,.destJ!l §Y-.f<~W~ 
por ¡a Rambla hasta frel).t.e la puerÍa!leU';:rlaq ,:ni 
vi.;.e versa, y .sQlo pod,~Í\I).¡:~!I~(QdJJ:t;b;SC,~,I!.:elJa,~IO;s,· 
que tengan de cargat l'l:descªr.g!\r-,'~11- -lª_s,caSilS·de, 
la referida calle, bajo pena dlll!-!.l¡rs.•POJ' cadH,:\!.l;i:' 
fraccion. ::~~' 
87. Ninguno de los carruag~s lje .tran~portes¡pp~ 
drá transitar despues del toque de prjm~r_asor¡¡,C~():;-
. nes de la noche , y solo podtáJJ: .verifi!<afJ,o, '1\ls:íÍf~· 
asientos llevando luz, bajo pena de ~:r~;;)l.9f~~ 
,,contravencion." ... : ~~"1-D.;"''-! te-, ~ 
• <Bik Ningun carruage podrá aeetcar.se{ijl'a's;prrer-:-. 
tas del Teatro, á menor distancia: de die~ :Y;~~~a~:·· 
me(lia hpra an!es qu(l·empiecen,Jas fmrciupp!;·,. 
~ 
~~sllt ~uí.cuarto despiles·de concluidas, bajo' ra mul-
ta·de-20 rs~ 
8\)/ Siempre y cuando s·e rompa 6 hunda· al. . . 1().7~1', deberári.I:os v.éCinos del frente "~• . guna 
:1:2fts< d · · · d . . ' =.~o p.ena de 
.: ·• :· •: aF:IWISO entro 4 horas á! ros porteros dé la 
Mu:n~tpahdad' (que viven en la cásaHamadade 
los ,G¡,gc~~wtes) ~para su récoínposicion; . 
OO. Los d'uenos de los cafés' villares botillerias ~guardenterias, fondas, mesones pos'~-das t b .' 
nas,· y figones. ño·- P6.df~tqreiímirui. Iá·p· "rm~ea·e~. 
'" Jt' · d · . ~ "" nc1a ~~-e os-. e::m~_chlfullosó:Jóvenes menores de 14 
an_os!~1l:n~ ~yau- acAmpañadus de alguno de ma-
y~r Maa' bar o la .multa de 20 ·rs; por éada infra~c;,. 
CI on ' que se _exijirán del que allí representase ser 
su.amo 6 encargado. • 
-~?·~- Et} 1~ ~·is~·tiíi!I'lta incurrirán lo.s dueños dé 
.
11ts @f!l'tFa!fv·r-~oh~ erras,•;_: ~~~:uardenterias y tíg<~nes 
P.or cada muger ó mucbacba que tuviesen res¡}st-
tlvamente en ellás lllas tiempo que el préciso para !: venta de lo que aquellás prefena~eseii~. 
·.;:~~:· Las tabernas ; botillerías ' agnardénterias ' ; 
~1?~~~?nes., ~e~érf¡~ ce~rarse á las 9 de la noéhe iles!l:;e;~-.~ de ~m·IelíJbre hasta' el f.o dé abril; y á las 
10, ewlos restantes meses.~ 
. ?~·- .~?s.ca_fés Y ~illares deberán estarlo á la·s 10 , 
en,-.1~-~t~~le~dos cmco primeros meses, Y á lás 11 
en· los· d'em·á•s;; . . 
. 9~¡i'L~iiíif~~e_cio~ de los dos úÍtimos anteriores 
artJcul:os sera-castigada con la mult"a dé' 10 rs·' 
ntros t t d · ' Y :;·,;~' .:W _o~ por ea _a p~ersona que' despues de un 
'é~~~o.de ;~ora de la senalada:, se encontrase en di-
cl'iosr!f,~.~Jf?es que no fuese de la fámitiá. · 
' 95;~1!.1)& dueños de fábricas Y demás táflctcs de:; 
., 1 
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berán tener mucho éuidado para que ntngu:rioí de. 
sus dependientes use. ~'e palabras indecorosas·,_ caru-· 
te can'ciones obscenas,· Iii cometa otras accwrres> 
reprobadas por .la sa:ná· morar, .liespidie?do . ~ los 
que no. quisiesen eorregit'~e '. té.on ~~~t~~ulan~a~ 
á Jos muchachos que al sahl' dltl'lr.trabaJo, y1en.Ias-m 
mediacionér d'e·sús fábriéiü; (l'Ía\lléte's~ 'irasenJpie· 
óras, provocasén 6 iristilta\;~rrff persti~~ alguna; 
con todo lo cuál harán un bien á sus m1smos su-
bord'inados' al mismo tiempo qa'e será ét(conocida:· 
utilida<fde este público. . 
96. Los maestros d·e escuelas procurarán 'evitar 
por todos los medios que. estén ú's\i ~lcanc~, .ll:ue: 
ninguno de SI'IS' Íliscfpu!OS ti.fe' ¡jiedra'S!, msú;lte, 
provoqú:e, ni baga otras accio ríes que d'esdigím de' 
u"na' buena educacion' pues de lo eontrario ' er 
maestro que no lo evitáse· s01rá: COnside-rad·o como' 
ine:¡Jto para el desempeño de su delic.ado)nc~r~e, 
y podrá pur lo mismo ser privado de_ la enseiiáfi.za 
en. esta Ciudad ei1 caso d'e reiliei\lencia déspue!(d'e· 
haber sido a'Visado de' eRo· tres veées· piir· erraitis-
quied d!ÍIÓs·Sres; Mcafcfés''eó!Ístitúiii'ófiales. 
97. Ningun cerrajero, carpiíitéro; aÍbáñilni otra . 
petsonu P'Odfá abrir ca'sá, hábiÜiero'n, 'a1l:nacen -ni 
cúarto irlgÚrio; ni fabricar llaves para ¡:ós fuismós,' 
sin anuencia del Aléalde de b:árrib 6 de otra a:ntói-' 
ridad conocida, á no constar le que la persona que 
sé Ii:rpitfi~se fuese el dueño 6Tnqui!ino de taf:éasa 
6 habffáéion; bajo peHa de 200 rs., si&1Jérj!li'!iiÓ' 
de la rti.ÍI!ór qúe correspóndiese ¡,¡oJ'ó1lí~ínáficiá 'ó 
ci>fupHéidad· qÚe resu:Iiase en casos ilé i'O'bos ·y dil" 
más deÍitos. · · · · · · · 
98. Los ropavejeros y prenderos deberán· téií~r 
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un libro en que conste diaria y especificadamente 
t-odo ~ua.nto com¡lraren, á que personas, ( de cuyo 
co~ocimiento serán responsables) y porque precio, 
ha¡ o multa del cuarto delmlor de la cosa compra-
da, si se faltare á alguno de dichos requisitos: cu-
yo libro tendrán obligacion de poner de manifiesto 
á cualquiera Autoridad que se lo pidiere. • 
. Procurarán tener siempre pnblicamente de ma-
nifiesto todo cuanto tuviesen p&ra v.ender 1 en el 
concepto de que, de IQ contrario, serán conside-
rados como sospechosos ó cómplic!)s en el robo de 
aquella prend!l que se·les hallase oculta v resultase 
haber sido robada. • 
99. Todo lo mismo y bajo igual pena deberán 
observar los relojeros, vendedores de relojes, y pla-
teco~, con resp~t~.á los relojes, alhajas, joyas y 
demii.S ·lJI!e .de .$11; re5pectiva profesion hubieren 
comprado. 
100. Desde el ángulo de la Muralla de. Sta. Ma-
drona, llamada torre de las pulgas, hasta el de la 
antigua linterna , no podrá nadar, ni desnudarse, 
persona alguna, bajo la multa de 8 rs. á los impú-
beres, y de 20 á los adultos. 
101. Será sin embargo permitido bañar caballe-
rías en las inme,liaciones de la playa, mientras que 
sn ,conductor, á lo menos ,lleve puestos calsonci-
Jios. . 
102. Las mugeres solo podrán bañarse en el tre-
cho que se ha ;lCostumbrado debajo la Muralla de 
Sta. Madrona, I!,Uardando e\ decoro , 'i decencia 
1\Ue~~\\tll b.a sido \)re~enid", bajo las penas á que 
se h1c1esen acreedoras las que cometiesen al<>un es-
cándalo.· · " 
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i03. Ningun hombre ni muchacho podi·á acer-
carse al paraje en que se bañasen las mugeres á me-
nor distancia de la que indicaren los centinelas, ba-
jo pena de ser cond•.1cido arrestado segun corres-
ponda. 
PARA LA LIMPIEZA . 
10!;. Los carros en que se trasporten desperdi-
cios de la fahicacion de jabones, esc-ombros, tier-
ras, arenas ó piedras, ú otra materia que pueda 
derramarse deberán tener sus cajas con tablas bien 
ajustadas en un encaje de dos .ó trns dedos que de-
berá ponerse al rededor del suelo del ·carro; q11e-
dando prohibido el uso de las esteras. La cargá no 
podrá llegar de medio palmo al borde superior de 
la caja á fin de que no se derrame; y sus conducto-
res dcbetán llevarla al parage que destinase el Es-
celentisimo Ayuntamiento, bajo la multa de 20 rs. 
por cada infraccion. 
101). Las basuras de las letrinas deber)m sacarse 
con cajas ó barra les cerrados de modo que no pue-~ 
dan derramarse, previo el permiso que en las Casas 
Consistoriales se les entregará segun 1m\ctica, bajo 
!a multa de 20 rs. en caso de infruceion. 
106. Los que saquen las letrinas guardarán el si-
lencio debido para no incomodar á los vecinos,'! 
habrán de dejar limpia la parte de la calle en. @e.. 
verifiquen dicha operacion, de>olüendose.\.aS'\1\é.c.. 
dras ton l\Ue b.a'¡an ase~urado \as ruedas de sus 
carros , bajo pena de 10 rs. por cadá. infraecion. 
107. Los que se ocuparen en dicho tráfico debe~ 
rim hallarse fuera de la Ciudad á las 6% en ptinto 
3 
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de la mañana bajo la pena de 30 rs. por cada in frac .. 
cion. 
108. Los habitantes, ó encargados, de las tien-
das y cuartos principales, barlm barrer,. á lo m'e-
nos, los miércoles y sábados antes de las 9 .de la 
mañana, desde el mes de octubre á marzo inclusive, 
los frentes de. las paredes de sus casas desde inedia 
calle hácia las mismas; y desde abril á setiembre, 
tambien inclusive , los mártes , jueves y sábados 
antes de las 8 de la mañana, regando, pré,·iamen-
te, Jo mas preciso para que nó se levante polvo; de-
biendo introducir las basuras en sus casas y entre-
garlas despues al basurero para evitar de este modo 
que vuelvan á esparcirse por la calle, bajo la multa 
de 6 rs. porcada infraccion y de verificar inlnedia-
tamiente dicba limpieza. 
109. Por lo· tocante á la parte de Ja calle de las 
iglesias y edificios públicos, serán responsables de 
dicba limpieza los gefes de las corporaciones á que 
pertenezcan, 6 Jos encargados de ellos. 
110. Nadie podrá ensuciarse en las plazas, calles, 
paseos, ni demás parages públicos , ni orinarse en 
fos mismos donde no baya meadero , bajo pena de 
2 rs. 
111. No se podrán trasquilar en parage alguno 
publico caballerías, perros, ni otros animales, bajo 
pena de 10 rs. 
112. Nadie, bajo pena de 12 rs., podrá echar en 
las calles, ni en otros parages públicos, bestia al-
guna muerta ni moribunda, sino desde las doce de 
¡a: n1lebe basta las seis de la mañana, en cuya hora 
está dispuesto que se recojan. 
113. Los revendedores de pesca salada , ni otra 
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:persona, no podrán 1lcbar las aguas á la calle , si-
no á Jos sumideros que deberán tener para condu-
cirlas á los albañales públicos, 6 pozos de aguas 
sucias de sus casas, bajo pena de 12I"s. 
114. Nadie podrá limpioc ni construir albañales 
-que dén á la calle, tanto comunes como particula-
res, sin permiso del Escmo. Ayuntamiento, bajo 
pena de 30 rs. al albañil que lo ejecutare, y otros · 
tantos al dueño que lo hubiese mandado_ 
Ha. Nadie podrá echa.r á la calle basuras, espul-
gar sábanas, camisas ni otn clase de ropa, n.i sa-
cudir esteras, ruedos, ni otra rosa que pueda in-
comodar á Jos que transitaren, bajo pena. de 12 
t"s. á mas de enmendar ·el daño que tal vez se cau-
sare. .· 
116. No podrá persona alguna, bajo la pena·de 
12 rs., poner ni echar de di a ni de noche, en las 
calles ni otro parage público. piedras, aguas, cor-
tezas, desperdicios de verdura ni frutas, cenizas de 
colada, ni otro género de inmundicias, aguas su-
das, escombros, ni basuras de las ~asas, pues de-
berá entregarse al enc!l:rgad{l de la limpieza del bar-
t'io. 
· 117. Ningun albeitar, ni. otra persona, podrá 
sangrar animal alguno en parage público de esta 
Ciudad, ni narceloneta, pues deberá practicarse 
inmediato al mar fuera la puerta de D. Cárlo&; yel;l. 
cualquier caso de necesidád en que no sea. dable 
demorar esta operacion, y precisamente se baya de· 
ejecutar este remedio en alguna pla~a.ó. calle, so-
Jo podrá verificarse con permiso de alguno .de los 
alcaldes del barrio,quien cei~U:á que el que lo prac¡ 
tique :llaga barrer y lavar inmediatamente el para-
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ge donde haya ca ido la sangre, de modo qne no 
quede señal alguna, bajo pena de 30 J'S, por cada 
contravencion. 
118. l'lo se permitirá criar cerdo alguno sino á (os 
que tengan un huerto ó patio capaz, y en este caso 
estarán obligados á no dejarles salir á la calle. Tam-
poco podrán criarse conejos, gallinas, ni otros 
animales, que requieran algun cuidado para ·su 
limpieza, en donde no haya local proporcionado á 
juicio, todo, de! Alcalde del barrio respectivL, :!e 
qn_ien se habrá de obtener previamente el permiso·, 
baJo pena de 30 rs. por cada infraccion. 
119. Se prohibe tener dentro de esta Ciudad aco-
pios de ·estiercol rnlgo {emés, menos los que sean 
precisos para el abono de la tierra donde es~ 
tén situados, y -estos--deberán estar cubiertos con 
esteras ó paja, y tierra encima; de modo que no 
pueda evaporarse, bajo pena de 30 rs. vn. 
120. Los conductores de fagina , cañas , paja ú 
otros efectos, ya sea en carruages ó caballerías de-
berán llevarlo de modo que no vaya arrastrando 
lJOr las calles, bajo la pena de 12 rs. 
121. Nadie podrá estender ropas de colada en las 
plazas, calles, paseos: enjavonar ni lavar ropa, ver-
duras etc .. en los abrevaderos, fuentes públicas, es-
tanques m en sus conductos y zanjas, bajo pena de 
12 rs. 
122. Bajo la misma pena, no podrán los Lintore-
.ros, ni otra persona tender, para secar en la ca-
lfe'1os bilqs ó piezas de sus oficios. ' 
·''128. El que abreva algun animal. en las fuentes 
de los paseos ó _en otras públicas en que no haya 
abrevadero al mtento incurrirá en la pena de 4 
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rs. por cada animal que abreven sin perjuicio de 
hncer responsable .al dueño ó conductor de cual-
quier daño que ocasionare. 
124. Tampoco se podrá peinar, afeitar, ni hacer 
otra cosa que desdiga de la decencia y limpieza en 
los mercados, pescaderías ni otros paragcs públi-
cos, bajo pena de 1{) rs. 
12a. Nadie podrá establecer dentro de la Ciudad, 
ni Barceloneta, fábrica alguna de velm¡ de sebo,. 
cola , jabon , ni de curtidos, sin haber obte~ido 
previamente el permiso del Escmo. Ayuntrumen-
to , bajo pena de 100 rs. y de quitar la fábri-
ca. 
PARA EL ORNATO. 
126. Los habitantes'en las tiendas, y cuartos pri-
meros, son responsables de que el número de sus 
respectivas casas y tiendas no esté borrado o~ tapa-
do, bajo la multa de 4 reales. · · ··- · 
127. Nadie podrá embarazar las aceras dé1as ca-
lles, ni plazas, con género alguno, ni trabajar en 
las mismas : tampoco se .podrán tener géneros 
ni efectos que salgan del lindel de la puerta , 
bajo pena de 12 reales por cada conti'aYelicion· .. 
No se entenderá sin embargo·probibido á los cor-
doneros el retorcer las seda¡¡, ni á los tejedores ro-
llar las piezas, segun se ha acostumbrado, con .. ~al 
que lo verifiquen en parages que no puedan o·bs'-
truir el tránsito de las personas , caballerías, ni 
carruajes. 
128. Nadie podrá tener mostradores, ropa, ban-
cos, escalones, rejas ui otrQ; en1barazo de hierro, 
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. piedra manposteria, madera ni otra cosa que salga 
del_ plom? recto de la pared bajo pena de 12 rs. y de· 
qmtarlo a sus costas. 
129. En las fábricas M indianas, paños, sedas. 
lanas cte., n<J podrán ponerse las empalizadas don: 
de se colocan las piezas á la parte de la calle sí so~ 
fo en lo interior de los edificios; bajo pena de qui-
tarlas •} la multa de 30 rs. al dueño y otros tantos 
al albaml !fUe las pusiera. 
1'30 •. Las muestras, marcas, señas etc. , deberárr 
colocar_seporelplomo recto ·.y firme de la pared, 
precedtendo permiso y aprobaeion del Esrelentísi-
mo Ayuntamiento, y prcsentacion· del diseño, ba-
JO pena de 12 rs. y de quitarlo. 
131. E? la misma ¡re na incurrirá el que sin di-
cho permtso ponga rótulo, letrero 6 inscripcion af-
gnna públiéa; . · · · 
132.: Nad1epodrá tener paradas de cualquier gé-
nero qu,e s~an , en ·las calles, plazas, ni demás pa _ 
rages P.~bhcos de esta Ciudad sin el correspondien-
te permts? del EscmD. Ayuntamiento, bajo pena 
de 30 rs. a escepcion de las acostumbradas en di as 
de festividades y férias. Quedan tambien permiti-
das las d_e los Encantes; y las llamadas de !á {ira 
de Belcmre en la Esplanad~r, con sujecion á las re-
glas que para ello dictare el Escelentísimo Ayun-
tamiento. 
133 ·. ~n la plaza de la Constitucion, Rambla, y 
otros sttlos capacc·s , y en que no pueda incomo-
darse, se permitirá poner toldos cori tal que seco-
l~quen á la elevacion á lo menos de 20 palmos del 
ptso de la calle, afianzándolos con uno ó mas pos·-
les de madera en el frente de las easas en una altu .. 
• 
. ~ 
ra regular que por debajo puedan pasar carruages, 
y gentes á caballo, cuyo poste deberá tener un 
hierro en el estremo inferior para colocarlo en un 
agujero circular de un (marto de palmo de diáme-
tro que deberá hacerse en una piedra de suficien-
te capacidad metida en el plan terreno al nivel del 
empedrado , conforme al modelo que se halla en 
las Casas .Consistoriales, debiendo dicho agujero 
quedar bien tapado siempre que no.h!U'a el poste. 
En los demás parages de la Ciudad solo podrán po-
nerse los toldos encima de las puertas afianzados 
por la parte superior , sin que se permita asegurar-
los con palos en el suelo, ni atravesar cuerdas de 
una parte de calle á otra, pudiendo te~~rá lo mas 
8 palmqs"ll.e salida en las calles que tengan· 40 de 
ancho, 6 !m las de 30, y 4 palmos en las de 20, ba-
jo pena de 12 rs. por cada contravencion. 
13/í. El que rompiese cañerías, embarazase con-
ductos, malvaratase grifos ni recipientes de las 
·fuentes, adornos de paseos, poyos, árboles ni otra 
cosa alguna, incurrirá en la pena de 40 rs. , sin 
perjuicio de la indemnizacion del daño)lue hubie-
re ocasionado, y demás penas á que se hubiere he-
cho acreedor. 
131í. Nadie podrá tener guardarruedas en las es~ 
·quinas ni en otra parte esterior de los edificios sin 
permiso del Escrno. Ayuntamiento, bajo pena de 
30 rs. y de quitarlo, eon multa igual al albañil que 
las buhi ese puesto. Los guardarruedas de )as es-
quin as deberán formar una figura piramidal siendo 
su mayor altura la de 3 palmos, no escediendo su 
salida de 1 palmo en la parte inferior en calles en-
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yo ancho sea hasta 24 palmos, y de un palmo y uu 
cuarto de otro desde 21> palmos arriba. 
PARA LA CONSERVACION DE LOS 
EMPEDRADOS. 
136. Los carruages para el tráfico interior no po~ 
drán ser tirados sino por una caballería, ni llevar 
mayor peso de ninte quintales, bajo pena de 6(} 
rs. por cada contravencion. 
137. J"os carros que vengan de afuera con ·Car-
bon, leña ú otros cualesquiera efectos ú at·tículos 
solo.·p&tlrán ser tirados por dos caballerías. Los que 
traigan eargo de paja solo podrán entrar por la puer-
ta de Sta. Madrona; en ambos casos bajo pena de 
liO rs. ene;tso de contravencion. . 
138. 'l'Q{lf;~ge de tarrera, ú otro que haya 
deJr.Jt;ll! ~.IU~a.,·pQ!Jrá ser tirado por las caballe-
rías necesari¡¡.~:c9fl tal que algun hombre guie.la de 
delante por el ramal ,:I deberá entrar por la puerta 
de,S,ta .. 1\fadron~J., !linigiéndose por el dormitoritr 
de Sao Francisco y debajo la muralla del Mar· ó 
PQr la Nt.leva pasando por la Esplanada: y en el ~a
so de salida de la Ciudad deberá practiearse de la 
propia maneta, y por los mismos parages y puertas 
bajo. pena ile 60 rs. por cada eontravencion , exigi-
derosd~ sp.du.eño ó del conductor. 
139. Todo carruage que lleve muelas de molino 
ó una pieza de mayor peso de veinte quintales y no 
tenga su destinoen la Ciudad no podrá entrar en 
e11a·:·ªel destino fuese para los molinos ú otros 
usos d~~tro de la misma entrará por la puerta 
mas inme{liata á aquel; y si debiese conducirse á la 
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Marina , solo podrá entrar por la puerta ~e D. Cár-
los pudiendo para dichos transportes u con .las 
cab'anerías que se necesiten, bajo la multa de 60 
rs, por cada contravencion. . 
140. Todo carruage en que se transporten tngos, 
harinas, géneros, mercaderías, ó cualquiera otro 
objeto que se haya de conducir desde lascasasó al-
macenes inmediatos á la Esplanada, plaza de 
Palacio Encantes , calle Ancha y de la Mer-
ced y t;mbien de fuera la puerta del Mar á la Ram-
bla: sus inmediaciones, y á cualqyier po.nto del 
Arrabal, ó bien que vayan de estos puntos a aque-
llos así en la ida como en la vuelta, Y tanto ~_¡ n car~ado CQ.mo descargado, deberá el dueño ó :~oll
duétor. praéticario, por la Esplan-ada, debaJo la 
muralla del Mar, Dormitorio de S. Francisco Y 
Rambla, 6 al contrario, bajo pena de 60 rs. 
141. Todo conductor de carruage cargado de 
piedras, maderas, tiz..ones ú otros efectos de peso, 
no podrá descargar de golpe sobre los ei!Jpedrados, 
bajo la mUlta de 20 rs. y de r~cmntro,lle~,~s,u~ cos-
tas cuanto se deteriorase por-su .ea usa·.:··· , · · 
142. Ningun carruage, sea oo._ki clase'que fuere 
·podrá pasar por las aceras de las·cáUes bajo la. mul-
tade20rs. · · 
143. Nadie podrá rajar ó astillar especie alguna 
de maderas ó leña encima de los empedrados, ba-' 
jo pena de 20 rs. y de recomponer á sus costil~'lo 
que tal vez hubiese descompuesto. . .. ;. ·; ,·.,,. · 
· 144. Los carros, carretas, galeras-y. détl'lás.car-
ruages que hacen el tráfico por la Ciudad, in.clusas 
las tartanas, con que se trasp@l'tan géneros u efec-
tos, deberán tener las llantas de hierro u e sus rue~ 
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.das arregladas á lo prevenido en edicto de 27 de ju-
nio de 1831 , y anterior de su referencia. 
141i. Los clavos de las ruedas de los carruajes no 
podrán salir de la superficie deJa llanta sino que 
,deberán quedar al igual de la superficie de la mis-
,n;¡a bajo pena de oO rs. 
146. Queda prohibida el usa de ruedas con dos 
fajas ó aros de hierro-bajo la multa de oO rs. 
--, ;1.41. Todas las _rúedas de los carruajes que tran-
csiten por esta_A:iudad deberán estar construidas 
])efpendicu!!~Ímente, á fin de que la llanta pise con 
l~óJ-~TJ ~ptÍérficie el paviu¡ento, á tenor del mode-
lo qu~11y en las Casas Consistoriales bajo la multa 
de 100 rs. vn. f48. Los carroages de asiento con ruedas estre-
_,"Chas s¡¡lo podrán llevar 4 arrobas de peso á mas de 
//, fas per~!Jn¡t$, ba,io la pena de 30 rs. 
PESAS Y .MEDIDAS. 
• __ 14~. )'oda persona que tenga balanzas, pl)sas ó 
medidas, de cualquiera clase que sean, para el usa 
de,l~t G<JilJpra ó venta por mayor ó menor, deberá 
tenerlas todas en la forma, y con la marca del año 
establec•da por el Escmo. Ayuntamiento, y siem-
pre afinadas, !¡¡ajo las penas siguientes: por la fal-
ta de marca en cada una de las balanzas, pesas y 
medidas que .se encontraren, aunque se dijese ser 
viejas y que no se hace uso de ellas, se pagará 20 
"S..-, y por el defecto ó cortedad se incurrirá en la 
pe!la de 60 á 100 rs. 
1-ISO. El uso de las pesas y medidas al por mayor 
continuará como basta ahora. 
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151. r.as medidas al pormenor serán tán solo de 
porron , mediú porro?, cuarto de porr~J~ , cyulgo 
petricó, medio petrico y cuarto de petnco _para el 
vinó, vinagre, aguardiente, leche Y cualqmer otro 
líquido ' escepto para el aceite' que será de cuar-
ta media cuarta y mitad de-media cuarta. El que 
us~se .J tuviese otra cualquiera medida diferente 
incurrirá por cada una en lá multa de 20 rs. 
152. Por la carne, pescado y demás• artículos que 
se haya acostumbrado, continuárá el uso de la li-
bra carnicera, ó sea de 36 onza~, tercia,- media 
tercia tres onzas, dos onzas, una onza, ·media on_ 
za, c~arto y medio cuarto de ln!za. Para las deui(ls 
artículos se. usará· tambieri, :!ffignn· .costumbttf{'l!l 
libra de doce onzas hasta subdividir !á imza elí ine-
dia cuarto y medio cuarto. Continuará tambien el 
' ó ' uso de las piezas mas inferiores en los casos arti-
culos que segun ley ó costumbre corresponde. 
-Igualmente se usará ile la cana, media cana Y: dos 
palu¡os. · · - · 
103. Toda falla de peso en cualqu,iera especie de 
comestibles, tanto al pot.mayon:omo al por mc-
not·, esto es, hasta media onza, será castigada co.n 
pena discrecional, segun las circuvs~ancias Y val~r 
de la cosa vendida , y'si escedi¡¡re _de dicha med~ 
onza se exigirán 20 rs. progresivamente por- cada 
cuarto que se hall are en falta, y pérdida de _la cosa 
vendida. : __ ,,_. --· 
104. En el carbon, leña y·demá s arlieJI19s,de·que 
no se haya hecho mencion, se exil!ttli!.'POP 'la falta 
de peso, esto es , hasta una onz~~¡de ·10 á 40 -rs., :Y 
desde la onza hasta la libra ;déc 40 á 200 r.s; ,.y:si 
fuese ma~or la falta se exigirán de 200 idíOO fe; ·se-
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gun las circunstancias y valor de la cosa vendida, 
sin perjuicio de la mayor pena que por ley corres-
ponda, atendida la gravedad y malicia del caso. 
1ol'i. Cualquiera persona que traiga vino para 
vender á las casas de los consumidores, deberá lle-
varlo en barrilones ó medios barrilones afinados y 
mareados por el afinador nombrado por el Escc-
lentísimo Ayuntamiento, escepto los vinos estrlm-
geros, bajo la multa de 20rs. por la falta demarca, 
y de 60 á 100 por la falta de medida. . 
11>6. Lo mismo y .con iguales penas se ha de en-
tender tambien con respecto á las medidas de me-
dia carga y cuarteron para condudr el aceite que 
se venda en esta ·ciudad y su tenitorio. 
107. La falta de peso ó medida no será disimula-
da, aunque se alegase haber sido convenido con el 
comprador; · 
1o8. Por la falta de peso en el pan no será moti-
\' O para ecsimir de la multa el alegar r¡ue sea reco-
cido. 
PAN. 
11>9~ Toda persona que fabrique pan, sea de la 
clase que fuere , para venderlo en esta Ciudad y su 
territorio, tan solo podrá verificarlo de peso de tres 
onzas, media libra, una libra, libra y media, y así 
sucesivamente por medias libras de aumento hasta 
·el de seis libras. Se esceptúa sin embargo el pan 
llamado casero que acostumbra venderse en las 
·¡>lazas;. el cual podrá fabricarse hasta el peso de 9 
·libras, líajo pena de 4 rs. por cada pan que esce-
diese de dicho peso y pérdida del mismo. 
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Queda sin embargo permitida la fabricacion de 
las mitxas cuernas. 
160. Todo pan que se venda en esta C~udad y su 
territorio deberá estat· marcado con el numero q~e 
el Escmo. Ayuntamiento señalase á los q.ne qUI-
siesen fabricarlo' bajo pena de ser decomisado' y 
el vendedor incurrirá en la multa de 4 rs. por cada 
~no. · · 
t61. Con el fin de evitar fraudes , se p~·ev~ene a 
los compradores de pan qne guarden la anadidura, 
ynlgo torna, qne tal vez se les hubiera dado, hasta 
á sus casas, pues siempre que se hallare el pan ~or
to de peso y se justificare. que se lo han comido.' 
dado ó perdído, incurrirán en la p_ena de 4 rs. , a 
menos que el portadorfuese el dueno del pan com-
pí·ado. , 
162. Todo el pan que se l'enda en esta Cmdad, 
sea de la clase que fuere, deberá ser fabricado con 
harina de triao de buena calidad, con esclusion de 
toda mezcla ; bajo pena de 200 •·s. y pérdida del 
pan de las harinas malas y de las semillas t(ue tal 
yez se encontraren en poder de sus fabricantes, Y 
el que lo vendiese mal amasado ó mal cocido in-
currirá en la pena de oO rs. y pérdida de todo el 
pan que tuviese tales defectos. 
l-ECHE. 
163. El que quisiere vender leche solo podrá \e-
rificarlo con prévio permiso del Esemo. Ayunta-
miento y en el parage que este le señalare, bajo pe-
na de 30 rs. 
161. Todos los que vendan leche deberán tener 
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una tablilla que manifieste su calidad y precio·, ba-
jo pena de 8 rs. 
too. Deberá siempre venderse en mesas puestas 
en las calles, y no en entradas ni en otro parage 
cubierto (á no ser que lloviese), de modo que toda 
esté á la vista y en mesa separada la de mea de la 
de cabra, bajo pena de 30 rs. por cada cosa á. que 
se faltare y pérdida de la leche que se hallare es-
condida. 
166; La leche y requesones que fueren ágrios. se-
rán arrojados y el vendedor pagará la multa de 30 
reales. 
167. I~a leche deberá venderse pura y sin parte 
~lguna de agua ni de otra mezcla, bajo la multa de 
30 rs. 
168. Los que vendan leche de burra deberán in-
vitar, tajo; pena de· 4 rs. , á los compradores para .· 
que, si gusta·n., estén presentes en el acto de or-· 
deñarse, á fin de quedar asegurados de no haber 
en ella. mézcla alguna. 
CHOCOLATE. 
169. Ninguno que venda chocolate podrá verifi-
carlo sino del que esté fabricado de cacao, azúcar 
canela y bainilla (si se la mandaron poner), y el qu: 
contraviniere incurrirá en la pena de 100 rs. y pér-
dida del chocolate que se hallare compuesto de 
otros géneros: igualmente incurrirá en la pena de 
.100 r~. Y el chocolate perdido el qne lo vendiese sin 
la marca del fabricante. 
170. Los que se dediquen á fabricacion del cho, 
wlate Y ·quieran usar de la facultad concedida e11 
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Ja dcclaracion contenida en la Real6rden de 12 de 
diciembre de 1831, mezclando en él otras substan-
cias, á mas de la marca de que deben usar los mo-
lenderos de chocolate, habrán de poner otra en ca-
da ladrillo fabricado con mezcla. de otras substan-
cias, con un lema inteligible que diga mezcla, ba-
jo la misma pena prevenida en el artículo anterior. 
171. Si algun fabricante 6 vendedor de chocola-
te Jo vendiere con mezcla de substancias nocivas 
será castigado con una multa de 500 rs. y resarci-
miento de todos daños y perjuicios qun ocasiona-
se, y con las otras penas que por ley correspon-
diesen segun la gravedad y malicia. 
172. Los que quieran introducir chocolate· fa-
bricado 'tuera de la Ciudad deberán arreglarsey su-
jetarse estrictamente á lo prevenido en los tres 
precedenies artículos , incurriendo en las mismas 
designadas penas en caso de contravencion. 
TABERNEROS. 
173·; Los taberneros y revendedores de vino de-
berán tener cuatro juegos de lebrillos con sus cor- . 
respondientes medidas afinadas en cada lebrillo, y 
estas siempre boca abajo, las que hab1 án de ser-
vir, á saber: un juego para el vino rancio, otro 
para el regular 6 comun, otro para el vinagre y 
otro para el aguardiente, bajo pena de 20 rs. JWr 
cada cosa de las en que se faltare. · 
174. Los propios taberneros y revendedores de-
berán poner el grifo u en cada uno de lós toneles e u-
yo vino esté de venta, y un rótulo de letra clara é 
inteligible que csprese la calidad y precio 1I que se 
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venda, debiéndose rerificar lo mismo eon el aguar-
diente y cualquiera otra especie de licores; pero 
en las cubas que tengan vino que no esté de venta 
no deberán tener grifon ni rótulo. Deberán te~er en 
todos los embudos un colador para detener cual-
quier cuerpo estraño , y por cualquiera falta de 
cumplimiento en dichas cosas incurrirá el contra-
yentor en la pena de 20 rs. 
175. No se podrán vender vinos ágrios ni vicia-
dos, ni que baya otra mezcla de.agua ni otra cosa 
liquida ó sólida, bajo pena de 100 rs. 
176. Los prop,ietarios que quisieren vender .el 
yino de su propia cosecha, sea por mayor 6 menor, 
podrán Yerificarlo en esta ciudad y su territorio, 
s!ljetándose á todo lo que queda prevenido en los 
antecedentes artículos. 
PLAZAS DE.lUERCADO. 
177. Se preüene á todas las personas qne vendan 
y compren en los mercados que guarden la debida 
moderacion y eviten rencillas é 'insultos, ni se pro-
pasen .á proferir palabras indecorosas, bajo la pena 
á .que dieren lugar segun fuese el esceso. 
178. Nadie podrá vender en los mercados ui de-
m,ils parages públicQs de esta Ciudad sin el conipe-
t.ente permiso del Escmo. Ayuntamiento, bajo la 
multa de j!O rs. 
179. Cualquiera podrá acercarse á los repesos es-
tablecidos por el Escmo. Ayuntamiento para ase-
gu;rarl)e de la buena calidad y peso de los efectos 
qne4l~Jbiese comprado, cuyos encargados los exa-
minarán sin ningnn emolumento. Quedan tambien 
47 
· estos en la obligacion de repesar cuanto conside-
ren oportuno en utilidad del público, en cumpli-
iuiento de su deber. 
180. Se prohibe la venta de conejos caseros, pa-
lomos y pichones muertos, bajo la pena de '20 rs. 
181. Los vendedores de cualquiera especie de 
caza la pondrán toda de manifiesto,, bajo la IltWta 
de 20 rs. por cada pieza que se les halle oeulta. 
182. Queda prohibido el vender toda clase d!l ca-
za y volatería fuera de los puntos determinados por 
el Escmo. Ayuntamiento hasta despues de las once 
de la mañana, bajo la multa de 12 rs. por pieza, 
quedando decomisada la misma.. , , 
183. Los ven.d.edores de gallin~,. J;af<l) ,y;vo!¡¡~e
ría no podrán arrojar sus despojos, plum;¡s, ni 
otra"inmundicia, debiendo tenerlo todo bien reco-
gido, de modo que no esté ni dejen jamás sucio el 
puesto que ocuparen, bajo la multa de 8 rs. por 
cada contravencion. 
·184. El pescado fresco se venderá (lqiq¡II!ente 
en los puestos ó parages que permi~~~e ~1 Es-
celentisimo Áyuntamiento, bl!jo pena 11l :~ rs,. 
· 185. Ningun vendedor de pescad!>, en las Ile!'ea-
derias, podrá tenerlo.en tránsito que.sirve Il~r.a)!Jl? 
compradores, sino en los apoyos, Ú bancos, .y á la 
vista del público, bajo pena de 20 rs. por cada 
contravencion. ·-- . 
186. Ninguna persona que venda pe~cado; P.9tlf!J. 
tenerlo lavado , bajo pretesto, ni guar~~ ·!W; el 
· puesto de la venta , vasija ni por~i«;~!l,!l;\gnna ~e 
agua , en pena de 2o rs. y el pesca¡JQ.l,a.~.ado perdi-
do. - '·· ·: 
. 1.87. ~o podrá v.enderse pescadono~ivo á la salud, 
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pues si visorado , podos sujetos el~gidos al inwn-· 
to, resultase ser)'Íciado, corrompido 6 de mala 
caUd_ad,, se arroji!ra inmediatamente el que lo fue-
se;-y.Se exijiJáil al vendedor 30 rs. si lo mal~-esce
diese del~<éantidad de tres onzas, y 20 rs. SI fuese 
el nieuJI' peso ó cantidad por poco que fuese. 
1~. !odo vendedor de pescado fresco cuidará 
de-·que las velas esten en su correspondiente can-
.{felero bajo pena de 10 rs, 
CARNES. 
189. Todo vendedor de carne cubrirá la mesa con 
un lienzo blanco y limpio bajo la multa de 20 rs, 
190. En cada mesa de carne habrá una tablilla , 
que en una y otra de sus caras, y con letras ciarás 
Í! iÍÚeligfbles maniÍJE;ste SlÍ éalidad, Y precio (que 
deberá Ser por cuiutos y maravedises) sin que pué-
da venderse por otro precio diferente del que esté 
señalado e~ dicha tablilla, el cual no podrá aumen, 
tarse, (Y si disminuirse) en un mismo día, bajo pe-
na de 10 rs. por cada infritccion. · 
19L No podrá venderse en una misma mesa ó 
puesto, mas de una sola es¡¡ecie de carne sea de la 
c!ase que fuere, bajo la pena de 60 rs. y pérdida de 
la carne. · 
192. Pára que puedan evitarse mejor los fraudes 
en el peso , so prohibe que ningun comprador de 
carne pueda arrojar hueso. ni porcion alguna deella 
·qi¡.e forme el total de la pesada que hubiese reci-
bidtr -del vendedor, hasta que esté ya en su casa, 
bajo la multa de 8 rs. · 
193. Nadie podrá estraer las reses 6 cuartos de 
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ellas del matadero sin un papel del celador, 1 sin 
que sean examinadas por uno de los revisores de5-
tinados al efecto , y puesto una .marca de fuego á 
c.ada calidad de ganado, bajo pena de 100 rs. por 
cada res ó cuarto; y en .el caso de no saberse el 
dueño, recaerá la pena á los conductores. Igual-
mente los que conduzcan mayor número del que. 
esprese el referido papel que deban llevar, perde-
rán la carne y su dueño pagará la multa de 60 rs. · 
194. En la misma multa de 60 rs. y pérdida de 
Ja carne incurrirán los cortantes y demás sugetos , 
que la l'endan en cuyas mesas, 6 en sus casas, se 
hallare alguna res muerta, 6 algun cuarto de buey, 
vaca 6 ternera que no estén señalados con la marca 
del Matadero. 
1915. Queda prohibida la entrada en esta capital, 
de carnes frescas muertas para vender, ya sean de 
buey, vaca, ternera ó de cualquiera otra especie; y 
el .introductor pagará la multa de 1o rs. por cada 
libra carnicera y pérdida de la carne, y si esta Iio 
fuese para vender deberá dar conocimiento al em-
pleado de la Municipalidad en la puerta del sugeto 
á-quien va aquella dirigida bajo la misma pena. 
196. El que venda carne, ·de cualquiera clase 
¡¡ue sea' corrompida 6 viciada' incurrirá en la 
multa de 100 rs. y pérdida de la indicada carne. 
197. Queda prohibida la venta, bajo pena de 60 
rs., de los huesos de buey y baca llamados vulg11r~ 
mente Pintas, los cuales deberán quedar en eiMa-
tadero público, v los comisionados por el·Escmo. 
Ayuntamiento satisfarán á los proveedores su im-
porte. 
198. Queda igualmente prohibido á los cortan-
líO· 
tes la venta dg carne de cualquiera especie sin la 
parte de hueso correspondiente, llamado Torna, 
segun fuese la pesada.: Toda contravencion al pre-
5ente será castigada con pena de 60 ts. y pérdida 
de la carne comprendida en la transgresion. 
199. Sin perjuicio de la tablilla que deben tener 
los. cortantes, á la vista del público , en sus mesas, 
podrán .vender á precios convencionales el lomo 
d.elbuey ó vaca, llamado vulgarmente.Filet, y los 
cuartos de cabrito. 
CERDOS. 
200. La venta y matanza de cerdos no podrá ve-
rificarse mas que desde el di a Lo de octubre, has-
tá .elúltimo de.abril, bajo pérdida de los que se 
mataren' en. otro tiempo. 
201. \Los cerdos que para la venta se introduz-
can en esta Capital se venderán precisamente en la 
plaza pública establecida por el ,Escmo. Ayunta-
miento, bajo'Ja: pena de 100 rs. y pérdida del cer-
do ó cerdos qnc se hubiesen Yendido en otro pun-
to :.se prohibe igualmeilte el que se oculten en los 
mesones; ca'sas partí colares, ó en otros parages de 
esta chidild;y sú distrito ninguno de los cerdos que 
se hubiesen iillrodncido para su venta, baJo la 
misma pena.d.e 100 rs. y decomiso de los cerdos que 
se encontraren, á no ser que para ello se hubiese 
préviamcnte obtenido.d permiso por escrito del 
comisionad·o especial de la JUunicipalidad. 
202. Los due~os de los cerdos ó los encargados 
de su venta, á su entrada en esta ciudad manifes-
tarán las guias, conocimientos ó cerlillca~i~ncs , 
tí! 
que contendrán el número :1uc de ellos conduzcan, 
é igualmente lo practicarán con el encargado por 
el Ese m o. Ayuntamiento, que se hallará en la bar e 
racaccolu:cada en la plaza donde se espende dichb 
ganado, del número de los qúe entren en ella dia-
riamente y de los que habrán vendido, á fin de que 
por este medio el Cuerpo Municipal tenga conoci-
miento de las entradas, salidas y existencia que 
cada ganadero ó sus encargados hagan y tenga.Ir, 
bajo pena de 20 rs. por cada cerdo que no denun-
ciaren, siendo de advertir que solo se reconocerán 
por dueños ó consignatarios aque!!os que 1o acre-
diten por medio de guias, conocimientos ó certi-
ficaciones que deherán ·presentar siempre que se 
les.cxija·por afguuo dé los encargados ó vig'ilantes 
del Escmo. Ayuntamiento. 
203. El referido encargado en la barraca coloca-
da en la plaza de los cerdos deberá llevar un cua-
dern!l en que anotará en presencia del vcnded'or y 
comprador el precio á que le digan haberse ajusta-
do, los nombres y apellidos· de estos, y conductor 
que lo dirija á casa del mismo comprador; debien, 
do continuar este.en la papeleta que le espedirá el 
mencionado encargado el peso que re~ulte llel cer, 
do, la qtie· deberán recoger los matadores_quil' ''e-
rifiqucnla matanza y entregar al referido encarga-
do para continuarlo en sus asientos, en el único 
-caso de haber;e valido de los pesadores niunicipa:~ 
es' y dar el débido conocimiento ál·ganÍidcr{).'f:C' 
204. Podrá el referido encargált'O, ;si' nú hiti'erc 
falta en la plaza, acompañar á los ganudéros, si es-
tos se lo pidieren, á cobrar el importe de los cen-
dos. 
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205. Cualquiera que contraviniere ó dejare de 
cumplir en todo, ó en parte, á lo que se prescribe 
en los dos anteriores artículos incidirá en la pena 
de 20 rs. por cada vez que lo verificare , y se consi-
derará haber incurrido en ella tantas veces cuantos 
sean los cerdos sobre que recayere la falta. 
206. En compensacion del trabajo que á tenor 
de lo prevenido en el art. 203 emplee el menciona-
do· encargado en la barraca percibirá ~ste un real 
de vellon por eada cerdo , que deberá satisfacer el 
vendedor. 
207. En cuanto á la conduccion de los cerdos se 
deberá observar que t.odo comprador que le aco-
mode conducir á su casa, por sí ú otra persona el 
cerdo ó cerdos comprados , lo podrá efectuar me-
diante tener el dueño del- ganado la apuntacion de 
que tráta el 'art. 203 ó en su defecfu, el:encargado 
pór~~1 Eséino. Ayuntamiento, quien bien cercio-
rado· de la persona que hubiere comprado el cerdo 
ó cerdos, y anotado' en su cuaderno, no impedirá 
su conduccion, bajo la multa de 32 rs. al que lo 
llevare sin este requisito; á fin de evitar por es-
te medio.Ias reclamaciones á que tal vez se daria 
lugar, 
208. Ningun revendedor ni otro que baga el Irá-
íleo de vender carne fresca de cerdo, ni los mata-
dor.e's, podrán entrar en la plaza antes de las once 
de la mañana·, ni ejecutarlo otra persona para com-
prar por ellos, bajo pena de too rs. por cualquiera 
cosa de estas á que se contravenga; no pudiendo 
des pues de dicha bora comprar mas que uno ó dos 
cerdo.s cada readedor ó dueño de lá revendería; 
bajo pena de cWso de los que escedan de este nú-
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mero y de too rs. exijideros del contraventor; es-
ceptuándose Jos cerdos d.e fuera del principado de 
Cataluña, que podrán los revendedores comprar 
basta el número de cuatro despues de la indicada 
hora. 
209. Para la conduccion de cerdos de que trata 
el artículo 207 habrá individuos, autorizados por 
la municipalidad, para los compradores que quie" 
ran valerse de ellos, á quienes solo se deberá pagar 
á tenor de la tarifa que sigue: 
Hasta la Aduana, y siguiendo á la 
derecha, la línea que forman ·Jas ca-
lles de Detras Palacio , la Vidriería, 
Moneada, plaza de ~ar.cús, Girált .. < 
Pellicer, Gomban, Clávaguera ·, A:ré.-< ':: ·' 
nas , Argenter , al frente de esta en · · 
la alta de S. P~dro.. .••.•.. ..•.. •.• .• . . •. 2 rs. 
Hasta la plaza de S. Sebastian y 
ca.IIes de lá Fn~tería, Hostal del Sol, 
bajada de Viladecols, Lladó, fugue-
ría, Frenería, Condes de Barcelona, 
bajada de la Canonja, R:ipoll, Mada-
lenas, Montesion, Amarg·ós, yfren-" 
te de esta en lá Condal.................. :3 rs. 
Hasta la Rambla...................... · 4 rs: 
Hasta la calle que empieza junto á 
la puerta de Sta. Madrona·, .y atrave-
sando la .de Trenta claus; ·y .htrerto 
den CirerC'r, Siguiendo las calles del· 
Conde del Asalto, S. Ramon; Espal-
ter, S. Rafael, Robador, á la ~MI 
Hospital, Gatera ~ieja á la del Cár-
men , Angeles y Valldonsella......... tí rs. 
M 
Pasando de esta última línea....... !) rs. 17 ms. 
Hasta la Barceloneta............... .. 3 rs. 17 ms. 
210 'Cada uno de los conductores autorizados por 
el Ayuntamiento, deberá, por sí mismo, conducir 
á las casas de los compradores los cerdos que hu-
biere sacado de la plaza, sin poderlos entregar á 
otra persona alguna aunque sea de los mismos con-
ductores; bajo pena de 20 rs. y quitársele la licen-
cia de conducir cerdosT ··· · 
211. Los espresados conductores deberán asegu-
rarse y responder, no solo de la calle y casa donde 
hubieren conducido algun cerdo, sí que tambien 
de la persona á la cual lo hubieren entregado, ba-
jo pena de 32 rs.: y tendrán á mas la obligacion de 
dar inmediatamente parte en la barraca ; en ten .. 
diéndose que cLconductor, que,sacarealgun 'Cerdo 
por la mañana no podrá pasar de la tarde del mis-
mo dia sin dar laespresada noticia, y el que lo hu-
biere verificado por la tarde, no podrá pasar de la 
mañana del dia siguiente". 
212. Será sin embargo permitido á todo compra~ . , 
dor valerse de cualesquiera persona para la indica-
da cnnduccion aunque no fuese de los autorizados 
por el Ayuntamiento .. 
213. Nadie podrá agavillar cerdos en la plaza, ni 
dentro de. esta Ciudad, ni su distr-ito, con pretesto 
alguno., bajo pena de 100·rs. por cada uno y comi• 
so de los cerdos: Asinlismo se prohibe bajo dicha 
pena que ningin~ revendedor pueda hacer tráfico 
de veríder cerdos vivos por su cuenta' ni por co-
mision .ó'encargo, tanto en esta Ciudad como en su 
distrito. · 
M 
214. Queda prohibida la matanza de cerdos en 
los dias festivos, incurriendo los contraventores en 
la pena de 32 rs. 
215. El cuerpo municipal tendrá pesadores en la 
plaza á disposieion , d~ los. que quieran val~rsb de 
ellos mediante la retrrbuciOn de 2 rs, vn · a peso 
muerto, y de 1 real á peso vivo por cerdo, ~no re-
conocerá antorizacion pública· en esta parte, á otra 
persona alguna. . . . 
216. Se habrán de matar los cerdos, chamus-
carlos y pelarlos en la Esplanada, ó en aquelotro 
paraje que señalase el Escmo. Ayuntamiento, Y 
únicamente desde el toque de laS oraciones dé la-
mañana hasta al. anochecer; y·Jíopódrfi-éxigifse) pa-
ra el uso dé ios tizones, mas ·que· 16 ms;:por cada 
cerdo, bajo la multa de 40. rs: por cada infraccion, 
exigideros de los matadores. 
217. Será tambien permitido matarlos en casas 
particulares con tal que haya algmi pa.tio'ólocal 
proporcionado, y de modo que no pueda ocasio-
narse algun incendio. 
2ts. No se pod1·án, en niiigun caso~:(iiátar, cha-
muscar, pelar ni abrir, en calle, ;plata!, ni para~e 
alguno público, bajo pena de 40 rs.exigiderosde 
su dueño. · · · 
219. Para evitar los perjuicios que ¡iÓdrian se-
guirse de mezclar la sangre y confundÍrs( Jos des-
pojos de los cerdos sanos con los lazarinos 6: mii-
sells, ú otros contagiosos, deberán_ los ,mata.dores, 
en caso de matarse en. una misma c8sa;dos /ó mas 
cerdos' poner con separacion la sangre)' desiJ.ojos 
de cada uno, á fin de que si se encontrase algq-~o 
de las indicadas cálidades, ·se. puedan apro)'!)ooar 
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la sangre y despojos de los sanos bajo pena de 00 rs. 
y de privaoion de oficio. 
220. En el caso de hallarse algun cerdo mas el/, 
ó que adolezca de otra enfermedad contagiosa, (á 
cuyo efecto la reconocerán los matadores con.exac~ 
titud conforme les está prevenido, y muy especial-
. mente en aquella parte ó partes donde se manifies-
tan ó descubren los síntomas ó señales de cualquier 
mal) deberá uno de los matadores. dar inmediata-
mente parte al Sr. comisionado especial de la mu-
nicipalidad-para <LUe se pueda trasladar á la casa 
llamada de los Gigantes para tenerse en depósito 
de observacion; bajo la pena de 200 rs. por cada 
vez que faltaren, y privacion de oficio. 
221. Los cerdos lazariQos ó masélls que sean 
P!Jllfl'tf)S'¡fl~ 1Jinf!lfid_o ·lfepósito deberán permane-
cer aJií por espacio. de dos meses ,,de donde, finido 
d(cho término y no presentándose inconveniente 
·en que se haga uso de ellos, se permitirá sacarlos, 
entregándolos á sus respectivos dueños, á quienes 
se concede un mes mas de tiempo para verificarlo, 
por si no pudiesen ejecutarlo de pronto ó si se ha-
llasen aus.entes; y pasado dicho término sin ha-
berlo verificado , se dispondrá de ellos en favor de 
alguna casa de beneficencia. 
222~ No podrán Jos ;matadores de cerdos exigir 
mayor precio de 8 rs. por cada ·cerdo que mataren 
en esta Ciudad y Barceloaeta, dejándolos bien lim-
pios y como corresponde, bajo pena de 32 rs. 
·· 223. No podrán los matadores ni conductores de ~dQsintroducirse en la plaza públicaicon motivo 
ni pretesto alguno,á escepcion de los casos en que 
los compradores quisiesen valerse de alguno de 
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ellos por su conocimiento para la compra de cer-
dos, en cuyos casos podrán practicarlo mediante 
permiso del encargado por eiEscmo.Ayuntamíen-
to que se hallará en la barraca de la misma plaza, 
bajo pena de oO rs. por cada contravencion. 
224. N o podrán Jos ganaderos ni sus encargados 
vender cerdos con el pacto llamado comuumente 
franchs de masélls, por lo perjudicial que es á lá 
salud pública el tráfico á que da Jugar dicha clase 
de ventas, y Jos contraventores á este artículo in-
currirán en la pena de 200 rs. por cada infraccion. 
221i. Los enunciados introductores de cerdos de-
berán dejar desocupada la plaza del mercado todos 
los días á lás cinco de la tilrde; 'bajo la. pena· de 1 
darse de comiso· todos los cerdas- qtte.se encontra-
ren en ella despues de la indicada hora. 
226. Deberán los mismos introductores de cer-
dos conducirlos diariamente, si el tiempo Jo per-
mite, á la referida plaza para su venta, dando par-
te al retirarlos todos los días al dependiente muni-
cipal lile! número de cerdos que hubiesen vendido 
para llevar este la alta y baja prescrita, y dejando 
de dar esta noticia incidirán en la pena de 30 rs. 
por cada cerdo. 
227. Queda prohibido que se conduzcan los cer-
dos por el centro de los paseos públicos y que atra-
viesen por ellos, pues solo podrá verificarse la con-
duccion por el camino en que transitan los carros, 
bajo pena de 40 rs. 
228. Los gefes de cuadrilla serán ·r-esponsables 
de cualquiera falta que se notare de ·parte de Jos 
matadores de cerdos de su dep_ende11cia. 
229. E-1 ganadero ú otra cualquiera persona que 
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introduciere alguna verra en la plaza destinada á la 
venta de los cerdos incurrirá en la pena de 200 rs. 
por cada una que se le encontrare ó se comprobare 
haber introducido, cuya pena se exigirá tambien 
de los matadores que, siendo llamados para lama-
tanza de alguno, no lo pusieren inmediatamente 
en conocimiento del comisionado de la municipa-
lidad. 
ARTÍCULOS DIFERENTES. 
· 1 230. Todos los· comestibles que· se pongan en 
venta deberán ser de buena calidad, y los que no 
lo fueren serán decomisados para inutilizarlos, in-
curriendo además el vendedor en la multa del do-
ble valor del-precio á que se vendiese la cosa deco-
misada, sin perjuicill.de la h1ayor pena á q.ue .tal 
yez se diere lugar segun la malicia y calidad del 
·genero. 
231. Todo confitero 6 cualquiera otra persona 
qrie venda azúcar, canela, pimienta y otras espe-
cies deberá verificarlo sin mezcla alguna, y si prac-
ticare lo cantrario incurrirá en la multa de too rs. 
con pérdida de los géneros mezclados ó adultera-
· dos. Será sin embargo permitida la mezcla conoci-
da por especiería. . 
232. Nadie podrá vender colchones con telas 
-nuevas y lana vieja, sino con nueva; y solo podrá 
haber lana vieja con telas viejas~ No podrá haber 
·níczcla en ellos de pelo ni otra cosa alguna. Tam-
. poco se. podrán vender con pelo solo, á no ser que 
fuese de macho cabrio, vulgo eres/al: para todo lo 
cual los colchones que fueren venales deberán es-
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tar abiertos á lo menos un ¡¡almo por cada lado, 
bajo la pena de too rs. por cada_ contra~en~ion, ! 
de res ti tu ir el precio cobrado é mdemmzacwn de 
perjuicios que tal vez se hubiesen ocasionado al 
engañado. 
Todo Jo mismo se entenderá con respecto á los 
catres de colchan. 
233. Cualquiera que venda carbon del\erá tener-
lo separado segun las calidades y sin ~ezc~a al?l~
na con un letrero en cada monton bien mtehgl-
ble' y que esté á la vista, que especifique su calidad 
y precio, bajo Iá multa de 8 rs. por la. falt~ dei 1~
trero, y de too si hubiese carbon de 1~fen?r eah-
dad mezclado con otro que se vendiese a mayor 
precio. 
Lo referido se entenderá sin perjuicio de las pro-
Yidencias que el Escmo. Ayuntamiento tenga dic-
tadas ó dictare en cuanto al desembarco Y perma-
nencia de carbon en la playa y su introdnccion por 
las puertas de la Ciudad. 
234. Los vendedores de ladrillos para obras de 
esta Ciudad y su territorio deberán tener acopios 
de Jos mismos del tamaño y forma aprobada por el 
Escmo. Ayuntamiento, bajo )a multa de 60rs. 
235. Por pnnto general toda reincidencia será 
castigada progresivamente con doble mnlla. 
y para que nadie pueda alegar ignorancia se fi-
lía 
járá én los parages públicos y acostumbrados é in-
sertará en los diarios de esta Capital. 
Barcelona 2 de marzo de 1843. -José Ribot.-
Hilarion Bordtje. -Eudaldo Ros. -Benito Prats. 
Ignacio Roger.- Benito Seguí. 
Por acuerdo del Escmo. Ayuntamiento Constitucional, 
1 
vlha?<eáno !llJontl, 
Secretario. 
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